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RESUMEN 

El proyecto está enfocado a determinar el nivel de desempeño ambiental de la 

Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil en el año 2014, mediante una 

auditoría ambiental de cumplimiento de las actividades que constan en el Estudio de 

Impacto Ambiental que posee dicha institución basado en las leyes, ordenanzas y 

normas técnicas vigentes del Ecuador, así como evaluar las condiciones actuales 

planteadas en el Plan de Manejo Ambiental del establecimiento educativo. La 

Universidad Politécnica Salesiana es una institución de educación superior que inicia 

sus actividades en Ecuador en el año de 1994, desde el comienzo hasta la actualidad 

está comprometida a la enseñanza humanística y politécnica, orientada de manera 

preferencial a jóvenes de los sectores populares. 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento tuvo un tiempo de duración de 

aproximadamente 4 meses, entre revisión de marco legal aplicable, elaboración de 

matrices, redacción y elaboración del Plan de Acción. Se realizó una inspección del 

lugar con el propósito de conocer las áreas del establecimiento y determinar los 

impactos ambientales que tienen sus actividades; observando y obteniendo pruebas del 

uso de los equipos tecnológicos, suministros de limpieza, tratamiento de los desechos 

generados, con lo cual pudimos recolectar evidencias para la implementación de una 

matriz de verificación ambiental de acuerdo a sus necesidades. Posteriormente se  

elaboró el informe final de Auditoría con un nivel de cumplimiento del 59 % 

aproximadamente de los aspectos legales auditados, sustentados con observaciones al 

Plan de acción que ayudarán a generar las medidas correctivas y cubrir los impactos 

ambientales no previstos dentro de la entidad educativa. 

Palabras Claves: Universidad - Estudio de Impacto Ambiental – Auditoría - Plan  de   

Acción.
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 “ENVIRONMENTAL FULFILLMENT AUDIT OF THE UNIVERSIDAD 

POLITECNICA SALESIANA – CAMPUS GUAYAQUIL” 

Authors: Rodríguez Estrada Andrea Verónica andrea_ro88@hotmail.com 

   Martínez Acosta Jenniffer Katherine jenni_mart03@hotmail.com 

Tutor:    Berrones Rivera Marcelo   mberrones@ups.edu.ec 

ABSTRACT 

The project aims to determine the level of environmental performance of the 

Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil, throught an environmental audit to 

verify the fulfillment of the activities contained in the environmental impact study of 

the institution, which is based on Ecuadorian laws, regulations, and technical 

standards.  The project will also assess the current conditions stated in the 

environmental management plan of this educational establishment. The Universidad 

Politécnica Salesiana, belongs to the Salesian group, is an institution of higher 

education that began operations in Ecuador in the year 1994, from the beginning to the 

present, is committed to the humanistic and polytechnic education, and oriented 

preferentially to young of the popular sectors. 

The environmental audit of fulfillment was conducted in the premises of Universidad 

Politécnica Salesiana sede Guayaquil, which lasted four months approximately, 

including the review of the applicable legal framework, preparation of compliance 

matrixes for reviewing, drafting and preparing of the action plan. For this, a site 

inspection was necessary in order to know the surrounding areas and determine the 

impact the universities´ activities on them; It also allow to observe and gather 

evidence of the use of technological equipment, maintenance, waste treatment, which 

helped us to collect evidence for the implementation of environmental verification 

array according to identified needs. 

Finally, an environmental audit He later proceeded to execute the Universidad 

Politécnica Salesiana sede Guayaquil year 2014 environmental audit of fulfillment was 

conducted, which showed a 59% compliance level approximately on the audited legal 

aspects, which led to a series of observations that are instruments of the action plan.  

This plan will help to take corrective measures and cover unanticipated environmental 

impacts in the educational institution. 

Keywords: University - environmental impact study - audit - action plan.

mailto:andrea_ro88@hotmail.com
mailto:jenni_mart03@hotmail.com
mailto:mberrones@ups.edu.ec
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INTRODUCCIÓN 

 

Una auditoría ambiental de cumplimiento es una revisión sistemática y objetiva, 

basada en evidencias, del cumplimiento de los requisitos legales de aplicación en 

materia ambiental de una organización. Además, es un requisito obligatorio de la 

Legislación Ambiental Ecuatoriana. 

 

La importancia de una auditoría ambiental radica en la preocupación de 

contar con el personal técnico en la Universidad para contribuir con la protección de 

la salud de los seres humanos y la responsabilidad ambiental, saber controlar de 

manera correcta los desechos sólidos, líquidos y gaseosos, que puedan afectar de 

forma directa e indirecta al ambiente, lo cual es responsabilidad de todo ciudadano y 

entidad que desarrolle un producto o servicio destinado a la comercialización.  

 

La Auditoría Ambiental está dirigida a evaluar el funcionamiento de la 

Universidad en todos sus ámbitos y actividades, para así detectar las posibles 

problemáticas, estructura y mecanismos que dificulten una actuación ambiental 

responsable y sostenible. 

 

El Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador, fue creado por el presidente 

Abdalá Bucaram, el 4 de octubre de 1996 mediante decreto ejecutivo mismo que fue 

elaborado en la casa de un Presidente de una Fundación ambientalista. El 28 de enero 

de 1999, se fusionan en una sola entidad el Ministerio de Medio Ambiente y el 

Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN), 

dando como entidad resultante el Ministerio de Medio Ambiente. 

 

La autoridad seccional en la ciudad de Guayaquil es la Dirección de Medio 

Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil quien tiene la competencia 

de aprobar los estudios de impactos ambientales, planes de manejo ambiental, 
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auditorías ambientales de cumplimiento, otorgamiento de licencias ambientales, 

emitir, recaudar  y administrar tasas ambientales en el Cantón. 

 

La ausencia de una auditoría ambiental de cumplimiento en nuestra 

institución educativa puede acarrear llamados de atención, sanciones y/o multas por 

parte de la Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil. Además, de no poder contar con medidas correctivas necesarias para 

evitar contaminar el ambiente en caso de generarse un impacto negativo una vez que 

se haya dado inicio a una actividad o proyecto de desarrollo. 

 

La auditoría ambiental de cumplimiento debe proporcionar a la dirección de 

la organización la información suficiente para controlar, planificar y revisar las 

actividades que puedan ocasionar impactos negativos al ambiente. Del mismo modo, 

permite evaluar la adecuación de la política ambiental en la institución educativa. 

 

Los objetivos de una auditoría ambiental son muy amplios y diversos 

dependen, en gran medida, de las especificaciones de la actividad, la institución 

auditada y el área de influencia directa e indirecta donde se desenvuelve el proyecto 

o actividad. 

 

El 27% de las empresas realizan clasificación de sus residuos y el 85.7% usan 

el agua suministrada por red pública sean por consumo y sus operaciones, según el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2013. 

 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento en la Universidad Politécnica 

Salesiana Sede Guayaquil, se desarrolla con lineamientos propuestos por la 

Legislación Ambiental vigente, cumpliendo con los objetivos planteados, los mismos 

que se basan en la verificación de las actividades propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental aprobado oportunamente por la 

Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil. 

http://ccs.infospace.com/ClickHandler.ashx?ld=20150130&app=1&c=im.s1.oes.hp&s=ims1oes&rc=im.s1.oes&dc=&euip=190.214.137.171&pvaid=f69700859374488d98209cd1994550f2&dt=Desktop&fct.uid=11f20a27fbd04e5d87b271f763765a48&en=8VQDhNXFIEvcaOQ7tlK7GsgSNIaK%2fx%2fUMB50L8Z7UN6ZPXU1hOA8cQ%3d%3d&du=http%3a%2f%2fguayaquil.gob.ec%2fmunicipalidad%2fdirecciones-municipales%2fdireccion-de-medio-ambiente&ru=http%3a%2f%2fguayaquil.gob.ec%2fmunicipalidad%2fdirecciones-municipales%2fdireccion-de-medio-ambiente&ap=1&coi=239138&cop=main-title&npp=1&p=0&pp=0&ep=1&mid=9&hash=060C609703CB522037681A499E194D6E
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CAPÍTULO I 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.1 JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 

La Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil al contar con un Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado por la Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil en el año 2011, se obliga a cumplir con la normativa de 

contar con una Auditoría Ambiental de Cumplimiento al año siguiente, para verificar 

el cumplimiento de las actividades que constan dentro del Plan de manejo y Estudio 

de Impacto Ambiental. 

 

Es importante además porque permite evaluar el manejo de residuos sólidos, 

mediciones de agua, energía, ruido, entre otros contaminantes;  para elaborar una 

matriz con los impactos ambientales negativos y positivos detectados,  que 

concluyen en conformidades menores; para solucionar dichas conformidades, se 

proporciona un plan de acción construido en base a las necesidades específicas de la 

institución. 

 

Además de cumplir con la normativa ambiental vigente, su importancia radica 

en mejorar los controles y/o monitoreos actuales, para reflejar que la institución está 

comprometida con la preservación de los recursos naturales y del ambiente; como 

por ejemplo la implementación de una política ambiental institucional que está en 

ejecución. 
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Por último la auditoría ambiental de cumplimiento a la sede, demuestra el 

grado de responsabilidad para satisfacer otro requisito para operar en la ciudad de 

Guayaquil como sede; que en la actualidad dicha institución, está al nivel de 

educación aceptable avalado por el Consejo de Evaluación, Acreditación y 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.  

 

1.2 DELIMITACIÓN 

 

La auditoría de cumplimiento ambiental que se realizó a la Universidad Politécnica 

Salesiana, se encuentra ubicada en la provincia del Guayas, ciudad de Guayaquil 

sobre el margen derecho de la Av. 12 SE – Gral. Robles en el sentido sur – norte y 

colinda con el Rio Guayas y el sector del Barrio Cuba. 

 

 

Para la realización del proyecto se estimó un tiempo promedio de 6 meses, 

entre las fechas de octubre del 2014 a Marzo del 2015. 

 

Con la finalidad que el proyecto identificado como: Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento en la Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil en el año 

2014, sea compatible con la política de prevención de la contaminación ambiental, 

establecida por la Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil, las evaluaciones se han desarrollado para la sede que está conformada por 

infraestructuras físicas de los edificios A, B,C,D, biblioteca y parqueaderos, cuya 

ubicación comprende por el norte con la calle 37 SE - Chambers, por el sur con la 

calle 38 SE - Limbers y por el oeste por la Av. 12 SE - General Robles,  hacia el este 

se encuentra el Río Guayas, sector Barrio Cuba, parroquia Ximena del cantón 

Guayaquil. 
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1.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.3.1  ANTECEDENTES 

 

La presencia de la Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil responde a la 

necesidad de expandir la educación superior salesiana a la ciudad más grande y 

capital económica de nuestro país. El prestigio centenario de los colegios Cristóbal 

Colón, Domingo Comín, Domingo Savio, María Mazarello y María Auxiliadora son 

el referente inmediato de la propuesta Universitaria Salesiana. 

 

El Colegio Domingo Comín y su Instituto Técnico, al ofrecer bachilleratos 

técnicos, fueron la base para la creación de la UPS sede Guayaquil; es así que, 

habiéndose fundado las sedes de Cuenca y Quito en 1994, el 23 de septiembre de 

1998, el entonces Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) aprueba la 

creación de la Sede Guayaquil con las carreras de Ingeniería Electrónica y Ciencias 

de la Educación. 

 

Ante la demanda inusitada de estudiantes, la Institución se vio en la necesidad 

de contar con infraestructura propia y se empezó a construir el Campus Centenario 

pues, con el pasar del tiempo, los colegios salesianos quedaron copados con alumnos 

de la Universidad que asistían en horario nocturno.  

 

Con el fin de brindar educación superior humanística y politécnica, de 

inspiración cristiana con carácter católico e índole salesiana, orientada a la docencia 

con investigación; dirigida de manera preferencial a jóvenes de los sectores 

populares; “busca formar “honrados ciudadanos y buenos cristianos”, con 

capacidad académica e investigativa que contribuyan al desarrollo sostenible local y 

nacional.” (Universidad Politecnica Salesiana, 2014) 
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La Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil, Institución de estudios 

superiores de inspiración cristiana, con carácter católico e índole Salesiana, tiene 

previsto la construcción de infraestructuras educativas y de recreación (campus de 

educación superior) que le permitirán ampliar su cobertura de servicio educativo, en 

diferentes predios ubicados en el Sector Sur denominado como Barrio Cuba, 

Parroquia Ximena del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

 

 

A manera de referencia se puede indicar que la Universidad Politécnica 

Salesiana se ubica sobre el margen derecho de la Av. 12 SE–General Robles en el 

sentido sur – norte y colinda con el Río Guayas. 

 

  

En función del pronunciamiento emitido mediante oficio DOIT-2011-038 del 

año 2011, suscrito por el Arq. Guillermo Arguello, Director de Ordenamiento e 

infraestructura Territorial a esa fecha, se cuenta con un oficio SMG-2011-09131 del 

7 de octubre del 2011, suscrito por el Ab. Henry Cucalón, Secretario Municipal 

mediante el cual señala que el Muy Ilustre Concejo Municipal de Guayaquil en su 

sesión ordinaria del jueves 6 de octubre del 2011, resolvió aprobar con el voto 

unánime de catorce (14) concejales, la petición formulada por los representantes de 

la Universidad Politécnica Salesiana relativo al Plan Especial de Rehabilitación 

Urbana del sector comprendido entre la Industria Molinera y el Barrio Cuba de la 

ciudad de Guayaquil.  

 

Por último, con la finalidad de cumplir con los requerimientos que en materia 

ambiental deben presentar los proyectos y actividades comerciales, industriales o de 

servicio público o privado dentro del cantón Guayaquil, los representantes de la 

Universidad Politécnica Salesiana contrataron los servicios para elaborar el Estudio 

de  Impacto Ambiental, el mismo que cuenta con la aprobación de la Dirección de 

Medio Ambiente M. I. Municipalidad de Guayaquil, según oficio DMA-2011-3150 

del 30 de noviembre del 2011. 
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La Universidad Politécnica Salesiana cuenta con un memorando No. DMA-

CA-2013-0175, emitido por la Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, el cual contiene un informe donde se detallan las 

medidas ambientales contempladas en el Plan de Manejo Ambiental aprobado a 

través del oficio DMA-2011-3150 en el año 2011, y que se debían cumplir para el 

proyecto Campus Centenario referidas a la operación y funcionamiento de los 

edificios ya existentes (Edificios A, B, C y D) y parqueaderos. Actualmente no se 

cuenta con una Licencia Ambiental del Proyecto.. 

 

Actualmente la Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil, después 

de presentar su Estudio de Impacto Ambiental debe presentar una Auditoria 

Ambiental de Cumplimiento, según lo dispuesto en el Art 60 del Libro VI, del 

TULSMA
1
, la primera vez al año de dar inicio al proyecto, después cada dos años.  

 

1.3.2  ENUNCIADO DEL PROBLEMA 

 

La Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil, al contar con un Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental Cantonal,  se obliga a 

cumplir con lo establecido en la Normativa Ambiental vigente y lo dispuesto por la 

Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr)
2
; y, al carecer de personal 

con conocimiento para una auditoría ambiental con el fin de evaluar el cumplimiento 

de las actividades contempladas en el Plan de Manejo Ambiental aprobado por la 

Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, para 

así,  evitar sanciones contempladas en la Legislación Ambiental aplicable para las 

actividades del establecimiento educativo 

 

 

 

                                                             
1 TULSMA: Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio de Ambiente 

 
2
 Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr): Institución cuyo sistema de evaluación de 

impactos ambientales ha sido acreditado ante el Sistema Único de Manejo Ambiental. 

http://ccs.infospace.com/ClickHandler.ashx?ld=20150130&app=1&c=im.s1.oes.hp&s=ims1oes&rc=im.s1.oes&dc=&euip=190.214.137.171&pvaid=f69700859374488d98209cd1994550f2&dt=Desktop&fct.uid=11f20a27fbd04e5d87b271f763765a48&en=8VQDhNXFIEvcaOQ7tlK7GsgSNIaK%2fx%2fUMB50L8Z7UN6ZPXU1hOA8cQ%3d%3d&du=http%3a%2f%2fguayaquil.gob.ec%2fmunicipalidad%2fdirecciones-municipales%2fdireccion-de-medio-ambiente&ru=http%3a%2f%2fguayaquil.gob.ec%2fmunicipalidad%2fdirecciones-municipales%2fdireccion-de-medio-ambiente&ap=1&coi=239138&cop=main-title&npp=1&p=0&pp=0&ep=1&mid=9&hash=060C609703CB522037681A499E194D6E
http://ccs.infospace.com/ClickHandler.ashx?ld=20150130&app=1&c=im.s1.oes.hp&s=ims1oes&rc=im.s1.oes&dc=&euip=190.214.137.171&pvaid=f69700859374488d98209cd1994550f2&dt=Desktop&fct.uid=11f20a27fbd04e5d87b271f763765a48&en=8VQDhNXFIEvcaOQ7tlK7GsgSNIaK%2fx%2fUMB50L8Z7UN6ZPXU1hOA8cQ%3d%3d&du=http%3a%2f%2fguayaquil.gob.ec%2fmunicipalidad%2fdirecciones-municipales%2fdireccion-de-medio-ambiente&ru=http%3a%2f%2fguayaquil.gob.ec%2fmunicipalidad%2fdirecciones-municipales%2fdireccion-de-medio-ambiente&ap=1&coi=239138&cop=main-title&npp=1&p=0&pp=0&ep=1&mid=9&hash=060C609703CB522037681A499E194D6E
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1.3.3  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.3.3.1 Problema General 

 

La Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil cuenta con un Estudio 

de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental aprobado en el 2011, 

que, a la fecha no ha sido evaluado su nivel de cumplimiento mediante una 

Auditoria Ambiental de Cumplimiento. 

 

 

 1.3.3.2 Problemas Específicos 

 

- La Institución al momento requiere evaluar el nivel de cumplimiento 

de las actividades propuestas en el Plan de Manejo Ambiental aprobado por la 

Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

en el año 2011. 

 

 

- El establecimiento educativo requiere verificar que sus actividades y 

operaciones se han realizado de acuerdo a la Legislación Ambiental vigente. 

 

 

- La Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil precisa realizar 

una Auditoría Ambiental de Cumplimiento para verificar el cumplimiento de 

los compromisos ambientales de la institución y determinar los posibles 

impactos ambientales no previstos, una vez que se dio inicio a las actividades 

operativas de la Universidad. 
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1.3.4   OBJETIVOS 

 

1.3.4.1 Objetivo General 

 

Verificar el nivel de cumplimiento según la norma ambiental vigente y el 

Plan de Manejo Ambiental, mediante  una Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento en el año 2014 de las instalaciones de la Universidad 

Politécnica Salesiana Sede Guayaquil. 

 

 

1.3.4.2 Objetivos Específicos 

 

- Demostrar el nivel de cumplimiento de las actividades propuestas en 

el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado por 

la Dirección Ambiental Municipal año 2011. 

 

- Facilitar las evidencias a través de un diagnóstico por cada medida 

ambiental dispuesta en la Legislación Ambiental vigente, en base a la 

determinación de hallazgos que deberán calificarse como conformidades y no 

conformidades (menores y mayores). 

 

- Elaborar un Plan de Acción en función de los hallazgos considerados 

como no conformidades menores identificadas en el proceso de Auditoría 

Ambiental de Cumplimento. 

 

 

 

 

 



10 
 

 

1.4 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN, INSTALACIONES Y 

PROCESO OPERATIVO 

 

 

1.4.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA  

 

La Universidad Politécnica Salesiana está ubicada en la zona sur de la Ciudad, en la 

Av. 12 NE – Robles y la calle 37 SE – Chambers, así como lo indica el respectivo 

uso de suelo emitido por la Dirección de Urbanismos, Avalúos y Registros de la 

Dirección de Medio Ambiente de la M. I. Municipalidad de Guayaquil, que establece 

que es factible para la Institución.  

Ilustración 1: Ubicación de la Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil 

Fuente: http://www.edina.com.ec/guia-telefonica/ver_mapas. 

                      

 

1.4.2 ÁREA FÍSICA 

 

1.4.2.1. Edificio Administrativo A y A-1 

 

Es denominado como La Joya. Su ubicación es al oeste de la ciudad en la 

calle 5 de Junio entre C. Chambers lindero norte y C. Limbers lindero sur, 

frente al Edificio B. 
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Su construcción de hormigón armado y mampostería de tres y cuatro plantas 

respectivamente, con acabados clásicos, a su ingreso cuenta con un área de 

seguridad, un jardín con una pequeña laguna artificial, una pequeña agencia 

Banco Pichincha, además de una sala de sesiones, una capilla, nueve baterías 

sanitarias, áreas administrativas donde operan once oficinas, y un hall de 

atención a usuarios. 

 

 

Área de construcción  

Edificio A: 3.053,32 m²  y Edificio A1: 639,45 m² 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2: Edificio administrativo A y A-1 

Elaborado por: Autoras 

             

 

1.4.2.2  Edificio Bloque B 

 

Denominado La Roca, está ubicado en la calle 5 de Junio, frente al Edificio la 

Joya, con conexión interna al colegio Domingo Comín. 

 

La construcción es en hormigón armado y mampostería de cuatro plantas 

donde operan cuarenta aulas para estudiantes, sala de profesores, direcciones 

de carreras y doce laboratorios técnicos, un centro de copias,  adicional nueve 

baterías sanitarias y dos canchas de básquet con dos baños. Además, cuenta 

en la parte posterior y subsuelo de la edificación con áreas de parqueos. 
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  Área de construcción: 5.400,00 m². 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 3: Edificio bloque B 

Elaborado por: Autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 4: Canchas bloque B 

Elaborado por: Autoras 

                               

1.4.2.3 Edificio Bloque C-D 

 

El terreno contiene una construcción de dos Edificaciones, el Edificio D se 

encuentra en la principal de la calle General Robles entre Chambers y La 

Molinera y el Edificio C, en la parte posterior del mismo al este del Rio 

Guayas, al centro de estas construcciones, un patio de comidas cerrado con 
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vidrios y aire acondicionado para mejor comodidad; el mismo se encuentra a 

orillas del Rio Guayas. La construcción del Edificio C es en hormigón 

armado y mampostería de dos plantas, contiene diez aulas para estudiantes, 

tres laboratorios, sala de profesores, un centro de fotocopiado. Mientras que 

el Edificio D, su construcción es en hormigón armado y mampostería de dos 

plantas que contiene cincuenta y dos aulas para estudiantes, sala de 

profesores, departamento médico, dirección de carreras y cinco laboratorios, 

adicional dieciocho baterías sanitarias, Auditorio con una capacidad de 

setenta personas, una sala de Uso Múltiple con capacidad para ciento veinte 

personas y una Aula Magna con capacidad de doscientos cuarenta y cuatro 

personas, en el segundo piso se encuentra un Bar con mesas al aire libre, para 

admirar la vista con el Rio Guayas al pie de la edificación. 

 

Área de construcción 

Edificio Bloque D: 2.500,00 m²  y  Edificio Bloque C: 7.492,00 m² 

 

 

 

          

       

      

Ilustración 5: Edificio bloque D 

Elaborado por: Autoras 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración  6: Edificio bloque C   

 Elaborado por: Autoras 
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1.4.2.4 Edificio F (Biblioteca y Complejo Deportivo) 

 

La Biblioteca se ubica al oeste en la calle General Robles, al este del Río 

Guayas al sur C. Limbers, junto al parqueadero cubierto (antiguo galpón),  Es 

un Edificio de construcción de hormigón armado y mampostería de cuatro 

plantas de los cuales, dos plantas son estantería abierta para área de 

bibliotecas) y el restante catorce aulas para estudiantes, hall de recepción y 

auditorio de presentaciones. 

El Complejo Deportivo está ubicado en la parte posterior de la Biblioteca, al 

pie del Río Guayas, cuenta con canchas deportivas, las cuales son: una cancha 

de césped sintético y una cancha de uso múltiple (básquetbol y vóley) sin 

cubierta, una piscina semi-olímpica de 25metros de longitud, un Edificio 

Central de tres plantas con 750 m² de construcción para deportes cubiertos y 

área de recreación.  

 

Área de construcción: 3.096,00 m² 

 

                                                      

 

 

 

 

 

Ilustración 7: Edificio bloque F 

Elaborado por: Autoras 

           

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 8: Canchas bloque F 

Elaborado por: Autoras 
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1.4.2.5 Parqueadero  

 

Comprende dos parqueaderos: Uno con área abierta ubicado en la calle Av. 

12 S.E, y otra área cubierta denominado Galpón, ubicado en la calle General 

Robles, al este del Río Guayas, donde adicionalmente funciona un gimnasio y 

otro espacio destinado al entrenamiento del grupo de danza de la sede. Las 

áreas del parqueadero con galpón cubierto y área abierta tienen una capacidad 

de vehículos de ciento veinte aproximadamente. 

 

Área de construcción: 1.500,00 m² 

 

           

 

 

 

 

 

      Ilustración 9: Parqueadero cubierto 

Elaborado por: Autoras 

           

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 10: Parqueadero área abierta 

Elaborado por: Autoras 
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CAPÍTULO II 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

2.1  MARCO TEORICO DEL ESTUDIO 

 

2.1.1 AUDITORÍA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO 

 

La empresa de consultoría Price Waterhouse define auditoría ambiental de 

cumplimiento, como “la investigación sistemática o evaluación de procedimientos u 

operaciones con el propósito de determinar la conformidad con criterios prescritos” 

(Sanchez, 2009). 

 

En este caso, se realiza una verificación de acuerdo a las normativas y 

criterios prescritos por la ley la cual será  fuente para el mejoramiento y control 

ambiental de la Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil. 

 

Según la Ley de Gestión ambiental “Consiste en el conjunto de métodos y 

procedimientos de carácter técnico que tienen por objeto verificar el cumplimiento 

de las normas de protección del medio ambiente en obras y proyectos de desarrollo 

y en el manejo sustentable de los recursos naturales. Forma parte de la auditoría 

gubernamental.” (ambiente, sf). 

 

En este caso, hace énfasis en el cumplimiento de normas para la protección 

del Medio ambiente, el cual es primordial para que la auditoría pueda ser verificada 

en base al buen seguimiento de esas normas. 
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La auditoría ambiental “es un proceso de evaluación sistemática, 

documentada, periódica y objetiva de la eficacia de la organización del sistema de 

gestión y de los procedimientos destinados a la protección del medio ambiente, que 

tiene por objeto facilitar el control ambiental y la adecuación de las políticas 

ambientales de la empresa” (RECAI, 2013). 

 

En este caso, hace énfasis en que la auditoría debe estar documentada y debe 

ser en forma periódica, lo cual es un soporte que debe tener todo auditor para llevar a 

cabo con eficiencia la auditoría ambiental. 

 

De los conceptos usados por cada uno de estos autores, el proyecto se llevará 

a cabo por la Ley de Gestión Ambiental, ya que se basa principalmente en el 

cumplimiento de normativas y es allí donde hace énfasis la verificación de Auditoría 

Ambiental Cumplimiento a la Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil. 

 

2.1.2 IMPACTO AMBIENTAL 

 

Existe impacto ambiental “cuando una acción o actividad produce una alteración 

favorables desfavorable, en el medio o en alguno de los componentes del medio.” 

(Vitora, 2010). 

 

  En este caso, el uso de acciones favorables y desfavorables es una base dentro 

de la auditoría de cumplimiento ambiental, debido a que se deben analizar las 

conformidades y no conformidades con respecto a la ley ambiental vigente aplicable 

a la Institución. 

 

  Se define impacto ambiental como la “Modificación del ambiente ocasionada 

por la acción del hombre o de la naturaleza” (Semarnat, sf). 

 

  En este caso, las acciones o controles a tomar para el cuidado de los aspectos 

ambientales dentro de la Institución son importantes de aplicar al proyecto debido al 
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mejoramiento continuo por parte de todos los estudiantes y colaboradores de la 

Institución. 

  El impacto ambiental puede definirse como “la identificación y valoración de 

los efectos ambientales que los proyectos o acciones producen en los componentes 

naturales y humanos del entorno.” Otra definición menos ecológica podría ser la de 

que “impacto ambiental es la alteración que se produce sobre la salud y bienestar 

del hombre si se lleva a cabo un proyecto respecto a la situación que se produciría si 

no se ejecuta.” (Vasquez, 2012). 

 

  Esta definición hace referencia a que el hombre es el centro sobre el que giran 

todos los factores del entorno, por tanto son los que deben llevar a cabo el 

cumplimiento de las normativas preestablecidas. 

 

  Dado el caso que las definiciones se consolidan a un mismo objetivo, dentro 

del proyecto a desempeñar se va a utilizar parte de las tres definiciones con el afán de 

cumplir con todo lo que preestablece una auditoría ambiental. 

 

2.1.3 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

Plan de gestión ambiental: “labores que deben planificarse, para un proyecto 

determinado, en función de evitar, mitigar y controlar los efectos negativos de la 

implementación de dicho proyecto. Debe incluir otros programas de mantenimiento, 

monitoreo, coordinación institucional, participación de la comunidad, comunicación 

social, educación ambiental, de gestión, control de calidad.” (Fraume, 2009) 

 

 En este caso, dentro del proyecto a realizar este concepto es muy completo,  

debido a que hace énfasis en el control y monitoreo de las normativas ambientales; 

para la Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil, es de gran utilidad formar 

una cultura de educación ambiental en todas sus actividades. 

 

“En un estudio ambiental, después de describir el proyecto, identificar el área de 

influencia, determinar la línea base y predecir y valorar los posibles impactos 



19 
 

 

ambientales; se deben establecer medidas de manejo ambiental para manejar dichos 

impactos, este conjunto de medidas, se formulan en un plan detallado que busca 

prevenir, mitigar, compensar, corregir los posibles impactos o efectos ambientales 

negativos que el proyecto va a generar.” (Datateca, sf). 

 

 En este caso, aplicado al proyecto de la Universidad, las medidas que se 

establezcan para realizar un plan de control ambiental deben incluir estos pasos a 

seguir como forma de prevención, lo cual se aplica al proyecto de forma muy 

eficiente. 

“Es el instrumento producto de una evaluación ambiental que, de manera detallada, 

establece las acciones que se implementarán para prevenir, mitigar, rehabilitar o 

compensar los impactos negativos que cause el desarrollo de un proyecto, obra o 

actividad. Incluye los planes de relaciones comunitarias, monitoreo, contingencia y 

abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad.” (ambiental, sf). 

 Se aplica al proyecto de auditoría de cumplimiento ambiental ya que para 

cumplir con un plan se debe tener el apoyo constante y seguimientos de monitoreo 

preventivos por parte de los colaboradores de la Institución. 
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2.2 MARCO LEGAL DEL ESTUDIO 

 

Para el desarrollo de la presente Auditoria Ambiental de Cumplimiento se considera 

el marco legal asociado a la temática y se define en base a las actividades que 

actualmente realiza la Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil, 

identificadas y relacionadas más directamente con los siguientes normas legales 

ambientales vigentes en la ciudad de Guayaquil. 

 

2.2.1 NORMAS LEGALES NACIONALES 

 

2.2.1.1 Constitución Política de la República del Ecuador 

 

Constitución de la República del Ecuador, aprobada mediante referéndum el 

28 de septiembre de 2008, en su Título II cita varios artículos relacionados 

con el medio ambiente, como de los Derechos, Capítulo II, Derechos del 

Buen Vivir, Sección Segunda, Ambiente Sano en sus artículos 14 y 15. 

La Constitución reconoce que la naturaleza y el ambiente gozan de ciertos 

derechos.  

“Art. 14 Reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 

que en idioma kichwa se denomina sumak kawsay. De igual manera, declara 

de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 

espacios naturales degradados”. 

“Art. 15 señala la obligación del Estado de promover el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto, tanto en el sector público como en el privado”. 

La Constitución de la República del Ecuador, que es la máxima norma del 

Estado reconoce al ambiente y los derechos que posee así como el interés 
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público de la preservación del mismo y la recuperación de los espacios 

naturales degradados 

.  

2.2.1.2 Ley de Aguas 

“Art. 12.- El Estado garantiza a los particulares el uso de las aguas, con la 

limitación necesaria para su eficiente aprovechamiento en favor de la 

producción”. 

“Art. 22.- Prohíbase toda contaminación de las aguas que afecte a la salud 

humana o al desarrollo de la flora o de la fauna. El Instituto Ecuatoriano de 

Recursos Hidráulicos, en colaboración con el Ministerio de Salud Pública y 

las demás Entidades Estatales, aplicará la política que permita el 

cumplimiento de esta disposición”. 

“Art. 37.- Las concesiones para usos de aguas deben ser otorgadas conforme 

a la ley. Los elementos que se deben determinar y acompañar a la solicitud 

son: 

- Nombre del río, fuente, etc., de donde se tomará las aguas, parroquia, 

cantón, provincia; 

- Caudal que necesita; 

- Nombre y domicilio de los usuarios; 

- Objeto al que va a destinarlo; 

- Obras e instalaciones que hará para utilizar las aguas; 

- Tiempo para ejecución de las obras; 

- Estudios y planos técnicos que justifiquen y definan la solicitud”. 

Con la Ley de Aguas el Estado busca garantizar a la ciudadanía el uso de 

éste recurso así como  el aprovechamiento eficiente en la producción. 

También contempla la prohibición de contaminar el agua y su afectación a 

la salud y  desarrollo de la naturaleza. 
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 2.2.1.3 Ley de Gestión Ambiental 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 10 de septiembre 

de 2004, previo a su actual status de codificada, la expedición de la Ley de 

Gestión Ambiental (D.L. No. 99-37 del 22 de julio de 1999 R.O. No. 245 del 

30 de julio de 1999) normó por primera vez la gestión ambiental del Estado y 

originó una nueva estructura institucional. Además, se establecieron los 

principios y directrices de una política ambiental, determinando las 

obligaciones de los sectores público y privado en la gestión ambiental y 

señalando los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia.  

Así mismo, establece como autoridad ambiental nacional al Ministerio del 

Ambiente que actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora del 

“Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental”. 

“Art. 19.- Las obras públicas privadas o mixtas y los proyectos de inversión 

públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, serán 

calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados 

de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 

rector será el precautelatorio”. 

 

“Art. 21 Para su obtención establece como requisitos: estudios, evaluación de 

impacto ambiental, evaluación de riesgos, sistemas de monitoreo, auditorías 

ambientales”. 

  

“Art. 23 de esta norma legal señala los aspectos que debe contener la 

evaluación del impacto ambiental como:  

 

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la 

biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el paisaje y la estructura y función de 

los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada;  

b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido vibraciones, 

olores, emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio 

ambiental derivado de su ejecución;  

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos 

que componen el patrimonio histórico, escénico y cultural”. 
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“Art. 33.- Establécense como instrumentos de aplicación de las normas 

ambientales los siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas de 

efluentes y emisiones, normas técnicas de calidad de productos, régimen de 

permisos y licencias administrativas, evaluaciones de impacto ambiental, 

listados de productos contaminantes y nocivos para la salud humana y el 

medio ambiente, certificaciones de calidad ambiental de productos y servicios 

y otros que serán regulados en el respectivo reglamento”. 

 

“Art. 39.- Las instituciones encargadas de la administración de los recursos 

naturales, control de la contaminación ambiental y protección del medio 

ambiental, establecerán con participación social, programas de monitoreo del 

estado ambiental en las áreas de su competencia; esos datos serán remitidos al 

Ministerio del ramo para su sistematización; tal información será pública”. 

 

“Art. 40.- Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades 

empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o 

están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a 

informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen 

seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las 

autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para 

solucionar los problemas detectados. En caso de incumplimiento de la 

presente disposición, el infractor será sancionado con una multa de veinte a 

doscientos salarios mínimos vitales generales”. 

 

“Art. 46.- Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las 

normas de protección ambiental, la autoridad competente adoptará, sin 

perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas 

administrativas: 

b) Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y 

evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas adoptadas 

para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del término de treinta 

días”. 

 

 



24 
 

 

La Ley de Gestión Ambiental abarca los principios y directrices de una 

política ambiental, señalando las obligaciones, los límites permisibles, 

controles y sanciones en el mismo.  

Así como, establecer como autoridad ambiental nacional al Ministerio del 

Ambiente que actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora del 

Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental. 

 

2.2.1.4 Ley para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental   

“Art. 11.- Prohíbase expeler o descargar hacia la atmósfera contaminantes sin 

sujetarse a las normas técnicas y regulaciones que perjudiquen la salud y la 

vida humana, la flora, la fauna y recursos o bienes del Estado a la atmósfera”.  

“Art. 16.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes 

normas técnicas y regulaciones, a las redes de alcantarillado, o en las 

quebradas, acequias, ríos, lagos naturales o artificiales, o en las aguas 

marítimas, así como infiltrar en terrenos, las aguas residuales que contengan 

contaminantes que sean nocivos a la salud humana, a la fauna y a las 

propiedades”.  

“Art. 20.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes 

normas técnicas y relaciones, cualquier tipo de contaminantes que puedan 

alterar la calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los 

recursos naturales y otros bienes”.   

“Art. 21.- Para los efectos de esta Ley, serán considerados como fuentes 

potenciales de contaminación, las substancias radioactivas y los desechos 

sólidos, líquidos, o gaseosos de procedencia industrial, agropecuaria, 

municipal o doméstica”.  

La Ley para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

contempla prohibiciones en las descargas hacia la atmósfera que contaminan 

y/o están sin sujetarse a las normas técnicas y regulaciones. 
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2.2.1.5 Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente, Publicado en el R. O. Edición Especial No. 2 de 31 de Marzo 

del 2003. 

Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 2 del 31 de marzo del 2003. Libro VI “De la Calidad 

Ambiental”, Título IV “Reglamento de Prevención y Control de la 

Contaminación y sus Normas Técnicas”:   

  

Norma la gestión y manejo de los Recursos Forestales, Recursos Costeros, y 

estipula una Reglamentación Especial para las Islas Galápagos; el Libro VI 

del Texto referido norma los parámetros de calidad ambiental, el mismo que 

contiene a su vez:  

 

El Sistema Único de Manejo Ambiental, SUMA, Título I del Libro VI de 

Calidad Ambiental.  

  

“Art. 13, establece que es Objetivo General de la evaluación de impactos 

ambientales el garantizar el acceso de funcionarios públicos y la sociedad en 

general a la información ambiental relevante de una actividad o proyecto 

propuesto previo a la decisión sobre la implementación o ejecución de la 

actividad o proyecto”.  

  

El Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 

regula la gestión y manejo de los Recursos Forestales, Recursos Costeros, y 

hace un tratamiento único para la Reglamentación Especial para las Islas 

Galápagos. 

 

 

2.2.1.6  Reglamento de la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y 

Control de la Contaminación Ambiental 

 

“Art. 60.- Auditoria Ambiental de Cumplimiento.- Un año después de 

entrar en operación la actividad a favor de la cual se aprobó el EIA, el 
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regulado deberá realizar una Auditoría Ambiental de Cumplimiento con su 

plan de manejo ambiental y con las normativas ambientales vigentes, 

particularmente del presente reglamento y sus normas técnicas. La Auditoría 

Ambiental de Cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las 

normativas ambientales vigentes incluirá la descripción de nuevas actividades 

de la organización cuando las hubiese y la actualización del plan de manejo 

ambiental de ser el caso”.  

“Art. 61.- Periodicidad de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- En 

lo posterior, el regulado, deberá presentar los informes de las auditorías 

ambientales de cumplimiento con el plan de manejo ambiental y con las 

normativas ambientales vigentes al menos cada dos años, contados a partir de 

la aprobación de la primera auditoría ambiental. En el caso de actividades 

reguladas por cuerpos normativos especiales, el regulado presentará la 

auditoría ambiental en los plazos establecidos en esas normas, siempre y 

cuando no excedan los dos años. Estas auditorías son requisito para la 

obtención y renovación del permiso de descarga emisiones y vertidos”. 

“Art. 71.- Información Falsa.- Si por medio de una inspección, auditoría 

ambiental o por cualquier otro medio la entidad ambiental de control 

comprobara que los estudios ambientales y planes de manejo contuvieren 

informaciones falsas u omisiones de hechos relevantes en base a las cuales la 

autoridad ambiental competente los aprobó, la entidad ambiental de control 

presentará las acciones penales que corresponden en contra de los 

representantes de la actividad, proyecto u obra correspondientes”. 

“Art. 80.- Incumplimiento de Normas Técnicas Ambientales.- 

Cuando mediante controles, inspecciones o auditorías ambientales efectuados 

por la entidad ambiental de control, se constate que un regulado no cumple 

con las normas técnicas ambientales o con su plan de manejo ambiental, la 

entidad ambiental de control adoptará las siguientes decisiones:  

Imposición de una multa entre los 20 y 200 salarios básicos unificados, la 

misma que se valorará en función del nivel y el tiempo de incumplimiento de 

las normas, sin perjuicio de la suspensión del permiso, licencia otorgado, 

hasta el pago de la multa. En caso de reincidencia, a más de la multa 
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correspondiente, se retirarán las autorizaciones ambientales emitidas a favor 

del infractor, particularmente el permiso de Descarga, Emisiones y Vertidos. 

“Art. 83.- Plan de Manejo y Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- El 

regulado deberá contar con un plan de manejo ambiental aprobado por la 

entidad ambiental de control y realizará a sus actividades, auditorías 

ambientales de cumplimiento con las normativas ambientales vigentes y con 

su plan de manejo ambiental acorde a lo establecido en el presente Libro VI 

De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas ambientales”.  

“Art. 89.- Prueba de Planes de Contingencia.- Los planes de contingencias 

deberán ser implementados, mantenidos, y probados periódicamente a través 

de simulacros. Los simulacros deberán ser documentados y sus registros 

estarán disponibles para la entidad ambiental de control. La falta de registros 

constituirá prueba de incumplimiento de la presente disposición”. 

  

El Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la prevención y 

control de la contaminación ambiental, Título VI del Libro VI de 

Calidad Ambiental.  

  

“Art.45 establece que toda acción relacionada a la gestión ambiental deberá 

planificarse y ejecutarse sobre la base de los principios de: sustentabilidad, 

equidad, consentimiento informado previo, representatividad validada, 

coordinación, precaución, prevención, mitigación y remediación de impactos 

negativos, solidaridad, corresponsabilidad, cooperación, reciclaje y 

reutilización de desechos, conservación de recursos en general, minimización 

de desechos, uso de tecnologías más limpias, tecnologías alternativas 

ambientalmente responsables y respeto a las culturas y prácticas tradicionales 

y posesiones ancestrales”.  

  

El citado reglamento establece que deberán considerarse los impactos 

ambientales de cualquier producto durante su ciclo de vida.    

 

Luego de la aprobación del Estudio Ambiental, el reglamento prevé que el 

Plan de Manejo Ambiental resultante y aprobado por la autoridad ambiental, 
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sea auditado al año de su entrada en vigencia y en lo posterior cada dos 

años, para verificar el cumplimiento de las acciones derivadas del PMA y el 

cumplimiento de la normativa de descargas, emisiones o vertidos.  

  

Anexo No. 1. Del Libro VI, Norma de Calidad y descarga de efluentes: 

Recurso Agua.  

  

Toda descarga deberán cumplir, al menos, con los valores establecidos para la 

descarga en cuerpos de agua o sistemas de alcantarillado.  

  

Anexo No. 2. Del Libro VI, Norma de calidad ambiental del Recurso Suelo 

y criterios de remediación para suelos.  

  

Normas de aplicación general para criterios de calidad del recurso suelo 

(calidad, remediación, y capacidad agrológica).  

  

Anexo No. 4. Del Libro VI, Norma de Calidad del Aire Ambiente (Reforma 

de la Norma-R. O. No. 464 del 07/Julio/2011).  

La presente norma tiene como objetivo principal el preservar la salud de las 

personas, la calidad del aire ambiente, el bienestar de los ecosistemas y del 

ambiente en general. Para cumplir con este objetivo, esta norma establece los 

límites máximos permisibles de contaminantes en el aire ambiente a nivel del 

suelo. La norma también provee los métodos y procedimientos destinados a la 

determinación de las concentraciones de contaminantes en el aire ambiente.  

  

Anexo No. 5. Límites Permisibles de ruido ambiente para fuentes fijas y 

móviles, y para vibraciones.  

  

Sobre los niveles de presión sonora equivalente, NPSeq, expresados en 

decibeles, en ponderación con escala A, que se obtengan de la emisión de una 

fuente fija emisora de ruido, establece que no podrán exceder los valores que 

se fijan en la tabla 1 de la norma. Para las actividades de construcción, 

administración, operación y mantenimiento de la Universidad Politécnica 
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Salesiana Sede Guayaquil, los niveles de ruido permisible aplicable según el 

uso de suelo para el sector, se considerarán los siguientes:  

 

 

TIPO DE ZONA SEGÚN USO DE 

SUELO 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA 

EQUIVALENTE NPS eq [dB(A)] 

DE 06H00 A 20H00 DE 20H00 A 06H00 

Zona hospitalaria y educativa  45 35 

Zona Residencial  50 40 

Zona Residencial mixta  55 45 

Zona Comercial  60 50 

Zona Comercial mixta  65 55 

Zona Industrial  70 65 

Tabla 1: Niveles Máximos de Ruido Permisibles según Uso del Suelo 

Fuente: Reglamento de la Ley de Gestión Ambiental 

 

Anexo No. 6, Norma de Calidad Ambiental para el manejo de desechos 

sólidos no peligrosos, del Libro VI de Calidad Ambiental.  

  

Para la operación del proyecto se contará con el servicio de recolección, 

transporte y disposición final de los desechos sólidos ejecutado por la 

Empresa Puerto Limpio supervisada por la Dirección de Aseo Urbano de la 

Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, con una frecuencia de recolección 

diaria. Los desechos sólidos (papel, cartón, plástico) se recogerán y 

almacenarán para el reciclaje. Los desechos sólidos domésticos no reciclables 

se prevé disponerlos para la recolección de la empresa Municipal de 

Guayaquil, en este caso la empresa Puerto Limpio.  

  

Acerca de las disposiciones que aplican en este caso que se establecen en el 

Anexo 6 del Texto Unificado de Legislación ambiental Secundaria, 

TULSMA, R. O. Edición Especial No. 2, tenemos:  

  

- Se prohíbe la localización de contenedores de almacenamiento de 

desechos sólidos en áreas públicas. Sin embargo la entidad de aseo podrá 



30 
 

 

permitir su localización en tales áreas, cuando las necesidades del servicio lo 

hagan conveniente, o cuando un evento o situación específica lo exija.   

- Se prohíbe la quema de desechos sólidos en los contenedores de 

almacenamiento de desechos sólidos.  

  

- Las edificaciones construidas con anterioridad a la presente Norma, 

deberán habilitar un espacio suficiente para el almacenamiento de los 

desechos sólidos, si las condiciones de prestación del servicio de recolección 

así lo exigieren.  

  

- Las industrias generadoras, poseedoras y/o terceros que produzcan o 

manipulen desechos peligrosos deben obligatoriamente  facilitar toda la 

información requerida a los municipios, sobre el origen, naturaleza, 

composición, características, cantidades, forma de evacuación, sistema de 

tratamiento y destino final de los desechos sólidos. Así también brindarán las 

facilidades necesarias al personal autorizado de los municipios, para que 

puedan realizar inspecciones, labores de vigilancia y control.    

  

- El aseo de los alrededores de contenedores de almacenamiento de uso 

privado, será responsabilidad de los usuarios.  

 

- El espacio y los contenedores destinados al almacenamiento de los 

desechos sólidos deben mantenerse en perfectas condiciones de higiene y 

limpieza. Las características de la construcción y las normas que deberán 

cumplir estos espacios serán fijadas por las municipalidades en coordinación 

con la empresa prestadora del servicio de recolección de  desechos sólidos.  

  

- Las áreas destinadas para almacenamiento colectivo de desechos 

sólidos en las edificaciones, deben cumplir por lo menos con los siguientes 

requisitos:  

  

 Ubicados en áreas designadas por la entidad de aseo.  
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 Los acabados serán lisos, para permitir su fácil limpieza e impedir la 

formación de ambiente propicio para el desarrollo de microorganismos en 

general.  

 Tendrán sistemas de ventilación, de suministros de agua, de drenaje y 

de prevención y control de incendios.  

 Serán construidas de manera que se prevenga el acceso de insectos, 

roedores y otras clases de animales.  

 Además las áreas deberán ser aseadas, fumigadas, y desinfectadas con 

la regularidad que exige la naturaleza de la actividad que en ellas se 

desarrolle.  

  

- El tamaño, la capacidad y el sistema de carga y descarga de 

contenedores de almacenamiento público o privado, deben ser determinados 

por las entidades de aseo, con el objeto de que sean compatibles con su 

equipo de recolección y transporte.  

 

- El sitio escogido para ubicar los contenedores de almacenamiento para 

desechos sólidos en el servicio ordinario, deberá permitir como mínimo, lo 

siguiente:  

  

 Accesibilidad para los usuarios.  

 Accesibilidad y facilidad para el manejo y evacuación de los desechos 

sólidos.  

 Limpieza y conservación de la estética del contorno.  

  

- El almacenamiento de los desechos sólidos especiales se hará siempre 

mediante el uso de elementos apropiados que brinden las seguridades 

necesarias a fin de evitar derrames o vertidos hacia el exterior, y deberán estar 

bajo los lineamientos técnicos que establezca en cada caso la entidad de aseo. 

En caso de producirse tales vertidos los responsables están obligados a 

limpiar el espacio público afectado.  

  

En el Numeral 4.13 Normas generales para la recuperación de desechos 

sólidos no peligrosos se indica lo siguiente:  
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El reúso y reciclaje de desechos sólidos tiene dos propósitos fundamentales:  

  

 Recuperación de valores económicos y energéticos que hayan sido 

utilizados en el proceso primario de elaboración de productos.   

 

 Reducción de la cantidad de desechos sólidos producidos, para su 

disposición final sanitaria.  

  

- La entidad de aseo deberá propiciar el reúso y reciclaje de desechos 

sólidos no peligrosos, mediante campañas educativas dirigidas a la 

comunidad con tal fin. Impulsando la reducción de la producción, mediante la 

aplicación de técnicas de producción más limpia.   

  

- Los Municipios deberán realizar estudios que indiquen la factibilidad 

técnico-económica y ambiental de la implementación de un sistema de 

reciclaje.   

  

- La aplicación de técnicas de utilización de desechos sólidos, como el 

co-procesamiento, serán establecidas por el Ministerio del Ambiente, 

mediante la elaboración de la Norma Técnica correspondiente.  

  

- Los Municipios deberán estudiar la localización de posibles sitios o 

elementos de acopio de materiales reciclables como vidrio, papel o plástico.   

  

- La empresa encargada del servicio de reciclaje en coordinación con la 

entidad de aseo, deberán plantear ruteos paralelos alternos para la separación 

en la fuente y se analizará su factibilidad, mediante un estudio técnico.   

  

- La entidad ambiental de control deberá establecer las condiciones de 

manejo y las características sanitarias que deberán cumplir los desechos 

sólidos, cuando sean incorporados a programas de recuperación.   
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- Todos los empaques, envases y similares deben ser de materiales tales 

que permitan, posteriormente el uso o consumo del respectivo producto, su 

reciclaje, recuperación o reúso o en su defecto, que sean biodegradables.   

  

- En la etiqueta de todo producto se debe promover el reciclaje, la 

recuperación o el reúso del respectivo empaque o envase.   

 

- La recolección y almacenamiento temporal de elementos recuperables 

podrá efectuarse en bodegas, antes de su traslado al sitio de clasificación y 

empaque, siempre y cuando se observen condiciones sanitarias y de 

protección del medio ambiente.   

  

- La ubicación de bodegas, centros de recolección y plantas de 

recuperación de desechos sólidos deberá hacerse de acuerdo con las normas 

de planeación urbana vigentes. 

 

- Para la instalación y funcionamiento de bodegas y plantas de 

recuperación de desechos sólidos, se requerirá la autorización de la Entidad 

Ambiental de Control, previo informe técnico del municipio local, de acuerdo 

a lo contemplado en esta Norma y en coordinación con la entidad de aseo.   

  

- La operación de bodegas y de planta de recuperación de desechos 

sólidos deberá desarrollarse bajo las siguientes condiciones:  

  

 Cumplir con las disposiciones de salud ocupacional, higiene y 

seguridad industrial, control de contaminación del aire, agua y suelo, 

expedidas para el efecto.   

 Mantener las instalaciones de fachada y acera limpias de todo desecho 

sólido.   

 Asegurar aislamiento con el exterior, para evitar problemas de 

estética, proliferación de vectores y olores molestos.   

 Realizar operaciones de carga y descarga y manejo de materiales 

recuperables, en el interior de sus instalaciones.   



34 
 

 

 Desinfectar y desodorizar con la frecuencia que garantice condiciones 

sanitarias.   

  

- Sólo se realizará la separación de los desechos sólidos en las fuentes 

de origen y en los sitios autorizados expresamente por la Entidad Ambiental 

de Control, previo al informe técnico del municipio local en coordinación con 

la entidad de aseo.  

  

- Para detalles específicos relacionados con la recuperación de desechos 

sólidos no peligrosos, se deberán utilizar las Normas de Diseño para la 

Elaboración de Proyectos de Sistemas de Aseo Urbano que emitirá el 

Ministerio del Ambiente.  

 

El Reglamento de la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control 

de la Contaminación Ambiental contempla que desde la aprobación del 

Estudio de Impacto Ambiental se implemente una Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento y la evaluación del Plan de Manejo. 

 

 

2.2.1.7 Normas y Reglamentos de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo. Decreto Ejecutivo No. 2393 publicado 

en el R. O. No. 565 del 17 de noviembre de 1986. 

En cuanto al ámbito de aplicación, el Artículo 1 de este Reglamento establece 

que las disposiciones se aplicarán a toda actividad laboral y en todo centro de 

trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de 

los riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente de trabajo.  

En el Artículo No. 11 sobre la Obligación de los Empleadores, establece que 

son obligaciones generales de los personeros de las entidades y empresas 

públicas y privadas, las siguientes:  
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 Cumplir las disposiciones del reglamento y demás normas vigentes en 

materia de prevención de riesgos.  

 Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que 

puedan afectar a la salud y el bienestar de los trabajadores en los lugares de 

trabajo de su responsabilidad.  

 Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, 

herramientas y materiales para un trabajo seguro.  

 Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamento 

de seguridad, con sujeción a las normas legales vigentes.  

 Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el 

trabajo y los medios de protección personal y colectiva necesarios.  

 Efectuar reconocimientos médicos periódicos a los trabajadores en 

actividades peligrosas; y, especialmente cuando sufran dolencias o defectos 

físicos o se encuentren en estados o situaciones que no respondan a las 

exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.  

 Cuando un trabajador, como consecuencia del trabajo, sufre lesiones o 

puede contraer enfermedad profesional, dentro de la práctica de su actividad 

laboral ordinaria, según dictamen de la Comisión de Evaluaciones de 

Incapacidad del IESS o del facultativo del Ministerio del Trabajo, para no 

afiliados, el patrono deberá ubicarlo en otra sección de la empresa, previo 

consentimiento del trabajador y sin mengua a su remuneración.  

 La renuncia para la reubicación se considerará como omisión a acatar 

las medidas de prevención y seguridad de riesgos.  

 Especificar en el Reglamento Interno de Seguridad e Higiene, las 

facultades y deberes del personal directivo, técnicos y mandos medios, en 

orden a la prevención de los riesgos del trabajo.  

 Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la 

forma y métodos para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la 

empresa.  

 Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la 

empresa, con especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a 

través de cursos regulares y periódicos.  
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 Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las 

recomendaciones dadas por el Comité de Seguridad, Servicios Médicos o 

Servicios de Seguridad.  

 

 Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del 

presente Reglamento y de cuantas normas relativas a prevención de riesgos 

sean de aplicación en el ámbito de la empresa. 

  

 Así mismo, entregar a cada trabajador un ejemplar del Reglamento 

Interno de Seguridad e Higiene de la empresa, dejando constancia de dicha 

entrega.  

 

 Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en 

esta materia, tanto a cargo de las autoridades administrativas como de los 

órganos internos de la empresa. 

 

 Dar aviso inmediato a las autoridades de trabajo y al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades 

profesionales ocurridas en sus centros de trabajo y entregar una copia al 

Comité de Seguridad e Higiene Industrial.  

 

 Comunicar al Comité de Seguridad e Higiene, todos los informes que 

reciban respecto a la prevención de riesgos.  

  

Además de las que se señalen en los respectivos Reglamentos Internos de 

Seguridad e Higiene de cada empresa, son obligaciones generales del 

personal directivo de la empresa las siguientes:  

Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos específicos de los distintos 

puestos de trabajo y las medidas de prevención a adoptar.  

Prohibir o paralizar los trabajos en los que se advierta riesgos inminentes de 

accidentes, cuando no sea posible el empleo de los medios adecuados para 

evitarlos. Tomada tal iniciativa, la comunicarán a su superior jerárquico, 

quien asumirá la responsabilidad de la decisión que en definitiva se adopte. 
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Reglamento de Prevención de incendio R. O., Suplemento Nº 47 del 21 de 

marzo del 2007 

Las Normas y Reglamentos de Seguridad y Salud en el Trabajo establecen 

que las actividades laborales deben disponer de objetivos que abarquen la 

prevención, disminución o eliminación de los riesgos en éste ámbito y el 

mejoramiento del ambiente y la naturaleza en el trabajo. 

 

2.2.1.8 Uso del Suelo 

 

La Dirección de Urbanismo, Avalúos y Registros de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, cuenta actualmente con una Ordenanza de 

edificaciones y Uso del Suelo que tipifica y organiza el desarrollo urbanístico 

de la ciudad de Guayaquil.  

El proyecto contó con la Factibilidad del Uso del Suelo para la ejecución de 

la Construcción de los Edificios A, A-1, B, C y D, Complejo Deportivo, 

Biblioteca y Parqueadero, ubicado en el cantón Guayaquil. El mismo que 

fue entregado a la Autoridad Ambiental Cantonal oportunamente. 

 

2.2.2 ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

2.2.2.1 La Ordenanza que regula la Aplicación del subsistema de Manejo 

Ambiental, Control y Seguimiento Ambiental en el Cantón Guayaquil. 

Título II 

De la Regularización Ambiental y Categorización Ambiental  

Art 12.- La Dirección de Medio Ambiente M. I. Municipalidad de Guayaquil, 

para efecto de la regularización ambiental, se sujeta al catálogo de 

categorización ambiental expedido por la Autoridad Ambiental Nacional el 

cual establece las siguientes categorías: 
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Tabla 2: Categorías de impactos ambientales 

Fuente: Ordenanzas Municipales 

 

 

“Art 14.- De La Categoría II (Licencia Ambiental Categoría II) 

Los proyectos, obras o actividades catalogados dentro de ésta categoría 

corresponden a aquellos cuyos impactos ambientales y/o riesgo ambiental son 

considerados de bajo impacto….Deberán regularse a través de la obtención de 

una licencia ambiental que será otorgada por la Dirección de Medio Ambiente 

de la M. I. Municipalidad de Guayaquil conforme al manual de 

procedimientos previsto para ésta categoría”. 

La Ordenanza que regula la Aplicación del subsistema de Manejo Ambiental, 

Control y Seguimiento Ambiental en el Cantón Guayaquil trata de la 

regularización ambiental a través de la categorización de los impactos para 

poder emitir un control idóneo para cada nivel. 

 

2.2.2.2 Ordenanza Reformatoria de las Ordenanzas “de Recolección De 

Basura y Aseo Público” 

 

“Art I.-  Toda obra, instalación, construcción, inversión o provecto, así como 

cualquier otra intervención que pueda suponer el riesgo o impacto ambiental 

negativo significativo durante su construcción, ejecución o implantación, 

puesta en vigencia, o durante su operación, uso o aplicación, mantenimiento o 

modificación, abandono o retiro que se hubiere construido, ejecutado o 

implantado o iniciado su desarrollo con anterioridad a la expedición de la Ley 

de Gestión Ambiental (R. O. 245 del 30 de Julio de 1999), no requerirá de 

licencia ambiental, pero sí estará sujeta al respectivo control ambiental, por 
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parte de la M. I. Municipalidad de Guayaquil a través de la Dirección de 

Medio Ambiente”.  

Sin perjuicio de lo anterior, si los promotores o titulares de dicha obra, 

instalación, construcción, inversión o proyecto de manera voluntaria 

solicitaren obtener la respectiva licencia Ambiental, lo podrán hacer 

siguiendo el procedimiento general previsto en las Ordenanzas, aplicándose 

para este caso, la tasa equivalente al 0.1% del costo de operación del último 

año no pudiendo ser éste menor a USD 500.00 (Quinientos 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América)", esto es del mismo modo como lo hace el 

Ministerio del Ambiente según Acuerdo Ministerial No. 0068 expedido el 26 

de abril del 2010. 

La Ordenanza de Recolección De Basura y Aseo Público estipula el 

supuesto riesgo de impacto ambiental negativo significativo  en obras, 

construcciones, etc.   Y en base a una evaluación se solicitará la Licencia 

Ambiental. 

 

2.2.2.3 Ordenanza de Aseo de calles, plazas y avenidas, aceras y 

soportales, ríos, esteros y playas de mar: 

 

“Art. 6.- Se prohíbe arrojar toda clase de basuras a las calles o avenidas, 

plazas, aceras, soportales, ríos, playas de mar, y a las carreteras que dan 

acceso a la ciudad de Guayaquil en una extensión de diez kilómetros”.  

“Art. 7.- Para los efectos de la presente Ordenanza se entiende por basuras: 

todo desperdicio o residuos de comidas preparadas, lavazas, salivas, papeles, 

desechos de materiales de construcción y, en general todo desperdicio animal, 

vegetal o mineral sin ninguna utilidad para el uso del consumo Humano”. 

La Ordenanza de Aseo de calles, plazas, avenidas, aceras y soportales, ríos, 

esteros y playas de mar dispone sobre la prohibición de botar todo tipo de 

basura o desperdicio en los lugares antes mencionados, de la ciudad de 

Guayaquil. 
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2.2.2.4 Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza contra Ruidos 

aprobada por el M. I. Concejo Cantonal de Guayaquil en sesión de 12 de 

Abril de 1.960 

 

“Art. 1.- Se prohíbe, bajo las prevenciones que esta Ordenanza establece, 

toda producción de ruidos y vibraciones en lugares públicos, sea cual fuere la 

forma en que se los provoque, y que, de algún modo, sean capaces de 

ocasionar trastornos mentales o físicos a los vecinos del Cantón”. 

 

La Ordenanza contra Ruidos aprobada por el M. I. Concejo Cantonal de 

Guayaquil prohíbe la producción de ruidos y vibraciones de manera que 

cause molestias en lugares públicos. 

 

 

2.2.2.5  Del Control y Seguimiento Ambiental 

 

“Art. 16.- Del plazo y frecuencia de la presentación de las Fichas 

Ambientales, y Auditorías Ambientales.- Toda actividad o proyecto que 

cuente con una Licencia Ambiental aprobada por la Dirección de Medio 

Ambiente, deberá presentar un año después de entrar en operación, para el 

respectivo control y seguimiento ambiental, una auditoría ambiental y 

posteriormente dicha auditoria deberá presentarse con frecuencia bianual”. 

 

De igual forma toda actividad o proyecto que cuente con una Ficha 

Ambiental aprobada por la Dirección de Medio Ambiente, deberá presentar 

un año después de entrar en operación, una Ficha Ambiental actualizada con 

su respectivo Plan de Manejo Ambiental y posteriormente se realizará 

monitoreos para ser presentada cada dos años . 

 

El Control y Seguimiento Ambiental dispone de presentar las respectivas 

auditorías según las fechas estipuladas en los casos de ser Licencia 

Ambiental o Fichas Ambientales. 
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2.2.3 NORMAS INEN 

 

El Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN), desde el año 1970, es el 

organismo oficial de normalización, certificación y metrología. Este instituto es una 

entidad adscrita al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca.  

  

El INEN administra el Sistema Nacional de Normalización Técnica y el 

Sistema de Certificación de Productos, seguridad, cumplimiento metrológico, normas 

ambientales de productos de exportación. Además, promueve acciones de educación 

al consumidor y de verificación del cumplimiento de normas técnicas ecuatorianas.  

Norma técnica ecuatoriana NTE-INEN 439. Colores, Señales y Símbolos de 

Seguridad.  

Las Normas INEN  contienen muchas normas de calidad entre ellas normas 

de seguridades ambientales las cuales están dentro del Sistema Nacional de 

Normalización Técnica. 

 

2.3  MARCO CONCEPTUAL 

 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- Conjunto de métodos y procedimientos 

que tiene como objetivo la determinación de cumplimientos o conformidades, 

incumplimientos o no conformidades de elementos de la normativa ambiental 

aplicable y/o de un sistema de gestión, a través de evidencias objetivas y en base de 

términos de referencia definidos previamente (Toapanta, 2013). 

 

Calidad Ambiental.- El control de la calidad ambiental tiene por objeto prevenir, 

limitar y evitar actividades que generen efectos nocivos y peligrosos para la salud 

humana o deterioren el medio ambiente y los recursos naturales (Guayas, s/n). 

 

Contaminación.- Es la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o 

combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las 

establecidas en la legislación vigente (Guayas, s/n). 
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Estudio de Impacto Ambiental EIA.- Son estudios técnicos que proporcionan 

antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. Además 

describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones 

ambientales significativas (Guayas, s/n). 

 

Estudio de Impacto Ambiental EXPOST.-  Son estudio similares a los EIA, pero 

aplicables a los proyectos o actividades que están en funcionamiento u operación, 

que tiene por objetivo la identificación y determinación de los efectos beneficiosos, 

los mismos que se definen mediante un diagnóstico ambiental (Guayas, s/n).  

Evaluación de Impacto Ambiental.- Es el procedimiento administrativo de carácter 

técnico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en forma previa, la 

viabilidad ambiental de un proyecto, obra o actividad pública o privada. Tiene dos 

fases; el estudio de impacto ambiental y la declaratoria de impacto ambiental. Su 

aplicación abarca desde la fase de pre-factibilidad hasta la de abandono o 

desmantelamiento del proyecto, obra o actividad pasando por las fases intermedias 

(Guayas, s/n). 

 

Ficha Ambiental.- instrumento de análisis de nivel macro y de carácter preliminar, 

que permite identificar de forma general los posibles impactos ambientales y sus 

consecuencias, que podrían ser ocasionados por la ejecución del proyecto. Mediante 

este instrumento se justifica que la actividad en análisis no es sujeta a la evaluación 

de impactos ambientales (Guayas, s/n). 

Gestión Ambiental.- Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y 

administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, 

que deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo 

sustentable y una óptima calidad de vida (ambiental, sf). 

 

Impacto Ambiental.- Es la alteración positiva o negativa del medio ambiente, 

provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en una área 

determinada (ambiental, sf). 
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Licencia Ambiental.- Es la autorización que otorga la autoridad competente a una 

persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella 

se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe 

cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, 

obra o actividad autorizada pueda causar en el ambiente (ambiental, sf). 

 

Medio Ambiente.- Sistema global constituido por elementos naturales y artificiales, 

físicos, químicos o biológicos, socioculturales y sus interacciones, en permanente 

modificación por la naturaleza o la acción humana, que rige la existencia y desarrollo 

de la vida en sus diversas manifestaciones (ambiental, sf). 

 

Protección del Medio Ambiente.- Es el conjunto de políticas, planes, programas, 

normas y acciones destinadas a prevenir y controlar el deterioro del medio ambiente. 

Incluye tres aspectos: conservación del medio natural, prevención y control de la 

contaminación ambiental y manejo sustentable de los recursos naturales. La 

protección ambiental, es tarea conjunta del Estado, la comunidad, las organizaciones 

no gubernamentales y sector privado (ambiental, sf). 

 

2.4  MARCO INSTITUCIONAL 

 

2.4.1  MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

“Art. 8 . -  De la Ley de Gestión Ambiental, La autoridad ambiental nacional será 

ejercida por el Ministerio del ramo, que actuará como instancia rectora, 

coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus 

competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del 

Estado. El Ministerio del ramo, contará con los organismos técnico-administrativos 

de apoyo, asesoría y ejecución, necesarios para la aplicación de las políticas 

ambientales, dictadas por el Presidente de la República”. 
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2.4.2 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

 

En función de la rectoría que ejerce el Ministerio del Ambiente, como Autoridad 

Nacional Ambiental del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y 

del Sistema Único de Manejo Ambiental, el Municipio de Guayaquil actuará como 

Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) en el Cantón Guayaquil 

dentro del proceso de evaluación de impactos ambientales y para el licenciamiento de 

actividades o proyectos, que de acuerdo con la Ley y las normas ambientales 

vigentes y dentro de su circunscripción territorial le corresponda hacerlo. 

 

2.4.3 RESOLUCIÓN NO. 383: ACREDITACIÓN GUAYAQUIL. 

Vigente a partir de la fecha de resolución - Quito, 19 de abril del 2011. 

“Art. 1.- Aprobar y conferir a la Dirección de Medio Ambiente M. I. Municipalidad 

de Guayaquil, la renovación de la acreditación y el derecho a utilizar el sello del 

Sistema Único de Manejo Ambiental, SUMA”. 

“Art. 2.- En virtud de la acreditación que se confiere en el artículo 1 de esta 

Resolución, la Dirección de Medio Ambiente M. I. Municipalidad de Guayaquil, en 

su calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable (AAAr), está 

facultado para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental,   estudio   de   

impacto   ambiental   ex   post,   auditorías   ambientales   de cumplimiento, 

planes de manejo ambiental, fichas ambientales, emitir licencias ambientales y 

realizar el seguimiento a actividades o proyectos dentro del ámbito de su 

competencia y jurisdicción territorial, de conformidad con el Libro VI del texto 

Unificado de Legislación Segundaria del Ministerio del Ambiente, igualmente, de 

conformidad con el  artículo  55  del  Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización  (COOTAD),  corresponde a  la  M.I.  

Municipalidad de Guayaquil el licenciamiento ambiental de las explotaciones de 

materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

playas de mar y canteras”. 

“Art. 3.- El período de acreditación al Sistema Único de Manejo Ambiental que se 

otorga a la Dirección de Medio Ambiente M. I. Municipalidad de Guayaquil es de 

cuatro (4) años”. 
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CAPITULO III 

 

PROPUESTA PLAN DE AUDITORÍA 

 

3.1   PLAN DE AUDITORÍA 

 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la Universidad Politécnica Salesiana 

Sede Guayaquil, se ha realizado tomando como base los requisitos definidos en las 

leyes ambientales, ordenanzas ambientales vigentes, y en el plan de manejo 

ambiental, de tal manera que se pueda recopilar información (evidencias) para ser 

comparada con los criterios auditables.  

Para lo cual se realizaron las siguientes actividades. 

Revisión de las normas ambientales que sean aplicables a las actividades de la 

Institución. 

Luego vía email se pidió la autorización del Econ. Andrés Bayolo Garay, 

Señor Vicerrector de la Sede, para la ejecución de la Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento a la Sede Guayaquil, con ello se realizaron varias inspecciones in situ 

con la finalidad de contar y recopilar información objetiva que pueda avalar los 

hallazgos del proceso de la auditoría ambiental. 

La visita para la primera inspección se realizó el 12 al 14 de noviembre de 

2014 entre las 16:00 y 18:00, momento en el que realizaban las actividades normales 

de la Institución, Posteriormente el 22 de diciembre de 2014, se realizó una visita con 

el propósito de evidenciar y recopilar información tales como documentos, registros, 

fotografías, informes, facturas, implementaciones, capacitaciones realizadas por parte 

del personal responsable de la Institución. 
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Durante este proceso se realizaron entrevistas con el personal responsable del 

seguimiento y cumplimiento de las actividades propuestas en el Plan de 

manejo Ambiental, personal encargado de la seguridad laboral, así como 

también personal administrativo de la Institución. 

Además se realizó una entrevista con el personal responsable del manejo del 

área de mantenimiento, manejo de desechos, a fin de obtener aspectos relevantes 

para la auditoría. Se solicitó información en formato impreso y digital a fin de 

respaldar la verificación de conformidades de la auditoría de cumplimiento 

ambiental, luego se realizó una inspección física por las diferentes áreas. 

Como medio para el levantamiento de información se utilizó cámaras 

digitales, laptop, GPS, además se tomó nota de los aspectos verificados en el sitio. 

Al siguiente periodo, durante aproximadamente un mes, se procedió a 

complementar la información levantada mediante comunicación con el personal 

encargado de cada actividad auditar, así como también la elaboración del presente 

informe de la Auditoría de Cumplimiento Ambiental.  

Se elaboraron matrices de evaluación, con las cuales se procedió a verificar el 

cumplimiento de las actividades (medidas contempladas) en el Plan de Manejo 

Ambiental aprobada por la Dirección de Medio Ambiente de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil, según oficio DMA-2011-3150 del 30 de noviembre del 

2011. 
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Ilustración 11: Metodología de la Auditoria Ambiental y de Cumplimiento 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: RECAIECUADOR 
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Para determinar el grado de cumplimiento ambiental, se establecen los 

siguientes criterios que definen las conformidades, no conformidades mayores y 

menores que guardan estrecha relación con las normas aplicables  y que se representa 

de manera gráfica en una matriz. 

d) Conformidad (C) 

Actividades y/o procedimientos que se realizan de acuerdo a los parámetros 

que exige la normativa ambiental aplicable para el sector de la Institución. 

e)  No Conformidad (NC +) 

Actividades y/o procedimientos que no se realizan, o faltas graves de acuerdo 

a los parámetros que exige la normativa ambiental aplicable para el sector de la 

Institución ya sea en las licencias, plan de manejo ambiental o propiamente en la 

normativa que pueden ser: 

o Corrección compleja; 

o Corrección requiere mayor tiempo y recursos; 

o Hechos de magnitud moderada a grande; 

o Accidentes graves o fatales; y, 

o Se evidencia falta de interés, recursos o negligencia hallar soluciones 

a un     problema menor.   

c)         No Conformidad Menor (NC -) 

Errores o faltas de menor incidencia que pueden resolverse por: 

o Corrección sencilla;   

o Hechos de magnitud pequeña y puntual; 

o Poco riesgo e impactos menores. 

f)  No Aplica (N/A) 
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La institución no es sujeta o no aplica a ciertas particularidades de la 

normativa aplicable ambiental. 

g) Observaciones  

Anexos que sirven de soporte para sustentar la ponderación en la matriz, 

datos que son válidos para la auditoría como: Diagramas de flujo o procesos, 

procedimientos de monitoreo, documentación, etc. 

 

3.1.1 INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

AMBIENTAL O INFORME PREVIO 

 

El informe que es el resumen de la evaluación y no conformidades que se 

concluyeron durante las etapas de la auditoría, mediante la metodología de 

verificación del cumplimiento en términos legales y ambientales, más el Plan de 

Manejo Ambiental vigente. 

 

3.1.2 TÉCNICAS UTILIZADAS DE AUDITORIA 

 

 Entrevistas 

 Observaciones por parte del grupo auditor (estudiantes de la carrera de         

contabilidad y auditoría, en conjunto con el profesor tutor). 

 Inspecciones y visitas técnicas. 

 Revisión de documentación existente. 

 Verificación de los hallazgos. 

 Elaboración del informe de auditoría final. 
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CAPITULO IV 

 

EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 

 

4.1  SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE SERVICIOS 

 

4.1.1 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

La Universidad Politécnica Salesiana cuenta con el suministro de energía eléctrica a 

través de la red pública que distribuye la Empresa Eléctrica Pública de Guayaquil 

EP, la misma que es fuente principal de energía de la Institución. 

 

 

Ilustración 12: Cuadro estadístico de consumo energía eléctrica Edificio A-A1 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de energía eléctrica a noviembre del 2014 de UPS-GYE 
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Ilustración 13: Cuadro estadístico de consumo energía eléctrica Parqueadero 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de energía eléctrica a noviembre del 2014 de UPS-GYE 

 

 

Ilustración 14: Cuadro estadístico de consumo energía eléctrica Bloque B 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de energía eléctrica a noviembre del 2014 de UPS-GYE 

 

 

Ilustración 15: Cuadro estadístico de consumo energía eléctrica Bloque F 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de energía eléctrica a noviembre del 2014 de UPS-GYE 
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Ilustración 16: Cuadro estadístico de consumo energía eléctrica Bloque C - D 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de energía eléctrica a noviembre del 2014 de UPS-GYE 

 

El consumo promedio de la Universidad Politécnica Salesiana en energía eléctrica en 

el año 2014 es de 2,316.867 KW en el año 2014.  

Anexo: Copia de planilla de energía eléctrica.      

 

 

4.1.2 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

 

La Universidad Politécnica Salesiana cuenta con servicio de agua potable en todos 

los edificios mediantes el sistema de tuberías de media pulgada. Dicho servicio es 

proporcionado por la Empresa International Water Services S. A. El consumo 

promedio de los últimos seis meses del año 2014 fue de 3,2149 m³. 

 

 

Ilustración 17: Cuadro estadístico de consumo de agua potable Bloque B 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de agua potable a diciembre del 2014 de UPS-GYE 
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Ilustración 18: Cuadro estadístico de consumo de agua potable Bloque D 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de agua potable a octubre del 2014 de UPS-GYE 

 

 

Ilustración 19: Cuadro estadístico de consumo de agua potable Parqueadero 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Planillas de agua potable a noviembre del 2014 de UPS-GYE 

 

 

4.2 DESCRIPCIÓN DEL PERSONAL 

 

La Universidad Politécnica Salesiana cuenta con alrededor de cuatrocientos treinta 

empleados distribuidos por áreas. 

         

                          

 

 

 

 

Tabla 3: Distribución de personal 

Elaborado por: Autoras 

Fuente: Departamento de RRHH- Base de datos del sistema/UPS. 
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JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

M
ET

R
O

S 
C

U
B

IC
O

S 
CONSUMO 2014 

BLOQUE D 

4 4 5 4 5 5 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

M
ET

R
O

S 
C

U
B

IC
O

S 
 

CONSUMO 2014 

PARQUEADEROS 

ÁREA Nº DE EMPLEADOS 

Personal Administrativo   77 

Consultorio Médico     2 

Docentes 353 

Total 430 
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El personal opera en dos jornadas de trabajo, diurnas y nocturnas los 22 días 

laborables de cada mes distribuidos en 8 horas diarias de 09:00 a 19:00, en el día 

personal administrativo y personal docente de tiempo completo disponen de 8 horas 

diarias distribuidas en la mañana, tarde y noche según el horario que le asignen. 

 

4.3 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

AMBIENTALES Y DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

4.3.1 INTRODUCCIÓN 

 

Para la revisión del cumplimiento de las medidas ambientales se consideran 

reuniones, entrevistas, inspecciones del sitio y revisión del Plan de Manejo 

Ambiental realizado en el año 2011, debido a que la Institución no cuenta con una 

previa Auditoría Ambiental de Cumplimiento. 

 

Para la revisión del Cumplimiento de las Normas ambientales se considerará 

la Legislación Ambiental vigente así como también Reglamentos, Ordenanzas, 

Instructivos emitidos por las autoridades competentes. 

 

4.3.2 ANÁLISIS AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES AUDITADAS 

   

4.3.2.1 Verificación de cumplimiento ambiental 

 

En las tablas que se muestran a continuación, se lleva a cabo la verificación 

ambiental de la Construcción de los Edificios A, A-1, B, C y D, Complejo 

Deportivo, Biblioteca y Parqueadero, ubicado en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas. Esta verificación de cumplimiento guarda concordancia 

con la magnitud del proyecto, para el cual la Autoridad Ambiental estableció 
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que el mismo es de Categoría II, y que por lo tanto fue objeto de la 

elaboración de una Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

 

Según se define en la normativa ambiental ecuatoriana, una auditoría 

ambiental califica o pondera los hallazgos ambientales en base a tres criterios: 

Conformidad (C), No Conformidad Menor (NC-) y No Conformidad Mayor 

(NC+). La primera indica que el criterio evaluado se cumple a cabalidad; la 

segunda indica que si bien no se cumple el criterio o norma, dicha situación 

se puede superar con relativa facilidad y a bajo costo; la tercera indica que la 

solución al problema se presenta más bien difícil, no superable en el corto 

plazo, y/o con un costo asociado tal, que es difícil predecir si se podrá 

ejecutar o no las correcciones del caso. 

 

A continuación, en las tablas subsiguientes se realiza la correspondiente 

verificación ambiental de la Construcción de los Edificios A, A-1, B, C y D, 

Complejo Deportivo, Biblioteca y Parqueadero, ubicado en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, según los criterios de calificación descritos. 
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4.2 MATRIZ DE EVALUACIÓN EFECTUADA AL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

 

 

 

 

  
Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

 Matriz de verificación ambiental – evaluación de cumplimiento de las principales normas ambientales contenidas en el TULSMA 

1 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 58 

Toda obra, actividad o proyecto nuevo o ampliaciones o 

modificaciones de los existentes, emprendidos por cualquier 

persona natural o jurídica, públicas o privadas, y que pueden 

potencialmente causar contaminación, deberá presentar un 

Estudio de Impacto Ambiental, que incluirá un plan de 

manejo ambiental, de acuerdo a lo establecido en el Sistema 

Único de Manejo Ambiental (SUMA). El EIA deberá 

demostrar que la actividad estará en cumplimiento con el 

presente Libro VI De  la Calidad Ambiental y sus normas 

técnicas, previa a la construcción y  a la puesta en 

funcionamiento del proyecto o inicio de la actividad. 

Revisión de 

documentación 

Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado por 

la Dirección de Medio 

Ambiente M. I. 

Municipalidad de 

Guayaquil en octubre del 

2011 

Anexo A: 

Memorando 

de la 

Dirección 

Municipal  

de la M.I 

Municipalid

ad de 

Guayaquil 

X       

2 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 60 

Un año después de entrar en operación la actividad  a favor 

de la cual se aprobó el EIA, el regulado deberá realizar una 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento con su plan de  

manejo ambiental y con las normativas ambientales vigentes, 

particularmente del presente reglamento y sus normas 

técnicas. La Auditoría Ambiental de Cumplimiento con el 

plan de manejo ambiental y con las normativas ambientales 

vigentes incluirá la descripción de nuevas actividades de la 

organización cuando las hubiese y la actualización del plan 

de manejo ambiental de ser el caso. 

Revisión de 

documentación 

La UPS, después de entrar 

en operación no ha 

contado con una Auditoria 

de cumplimento, pero si 

con un informe de 

cumplimiento del PMA 

por parte de la Dirección 

de Medio Ambiente M. I. 

Municipalidad de 

Guayaquil 

Anexo B: 

Memorando 

del informe 

de 

cumplimient

o del PMA 

emitido por 

la Dirección 

Municipal 

 

    X   
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

3 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 61 

En lo posterior, el regulado, deberá presentar los  informes 

de las auditorías ambientales de cumplimiento con el plan 

de manejo ambiental y con las normativas ambientales 

vigentes al menos cada dos años, contados a partir de la 

aprobación de la primera auditoría ambiental.   

-------- 

No cuenta con un 

Auditoria Ambiental de 

Cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental 

--------     X   

4 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 81 

Es deber fundamental del regulado reportar ante la entidad 

ambiental de control, por lo menos una vez al año, los 

resultados de los monitoreo correspondientes a sus 

descargas, emisiones y vertidos de acuerdo a lo establecido 

en su PMA aprobado. 

Inspección del sitio 

Se pudo evidenciar que el 

regulado no cuenta con 

monitoreo, ya que los 

equipos no se encuentran 

calibrados actualmente 

 

Anexo C: 

Fotografía 

de los 

equipos de 

monitoreo 

    X   

5 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 83 

El regulado deberá contar con un plan de manejo ambiental 

aprobado por la entidad ambiental de control y realizará a 

sus actividades, auditorías ambientales de cumplimiento 

con las normativas ambientales vigentes y con su plan de 

manejo ambiental acorde a lo establecido en el presente 

Libro VI De la Calidad Ambiental y sus normas técnicas 

ambientales. 

Revisión de 

documentación 

Si cuentan con un plan de 

manejo ambiental 

Aprobado por la 

Dirección Municipal de la  

M. I. Municipalidad de 

Guayaquil 

Anexo A: 

Memorando 

de la 

Dirección 

Municipal  

de la M.I 

Municipalid

ad de 

Guayaquil 

X       
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

6 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 87 

 

El regulado está obligado a informar a la entidad ambiental 

de control cuando se presenten situaciones de emergencia, 

accidentes o incidentes por razones de fuerza mayor que 

puedan generar cambios sustanciales de sus descargas, 

vertidos o emisiones, con referencia a aquellas autorizadas 

por la entidad ambiental de control. 

 

Inspección en el sitio 

No se han presentado 

accidentes o incidentes de 

fuerza mayor 

--------       X 

7 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 89 

Los planes de contingencias deberán ser implementados, 

mantenidos, y probados periódicamente a través de 

simulacros. 

Inspección en el sitio               

Revisión 

documentada 

La institución cuenta con 

un plan de contingencia el 

cual está en proceso de 

aprobación, y se han 

realizado simulacros  

Anexo 

D:Fotografía 

de 

simulacros                                          

Anexo W: 

Certificado 

de 

elaboración 

del plan de 

contingencia 

X       

8 

TULSMA, 

Libro VI, 

Título IV, 

art 89 

Los simulacros deberán ser documentados y sus registros 

estarán disponibles para la entidad ambiental  de control.  

La falta de registros constituirá prueba de incumplimiento 

de la presente disposición. 

Revisión de 

documentación 

La institución cuenta con 

los documentos e informe 

de simulacros realizados a 

la fecha 

Anexo E: 

Informe de 

simulacros 

realizados 

X       
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

9 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.1.3 

Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de agua, con el 

propósito de diluir los efluentes líquidos no tratados. 
Inspección en el sitio 

Se pudo evidenciar que la 

institución no genera 

efluentes industriales 

peligrosos para el medio 

ambiente 

-------       X 

10 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 1, 

Art. 4.2.1.9 

Los sistemas de drenaje para las aguas domésticas, 

industriales y pluviales que se generen en una industria, 

deberán encontrarse separadas en sus respectivos sistemas 

o colectores. 

Inspección del sitio 

Se evidenció que la 

institución cuenta con un 

sistema de alcantarillado 

independiente para cada 

tipo de descarga 

Anexo F: 

Plano de 

Institución                                                                           

Anexo G: 

Fotografías 

del sistema 

de 

alcantarillad

o de la 

Institución 

X       

11 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.a 

Durante las diferentes etapas del manejo de residuos 

industriales, comerciales y de servicios se prohíbe: 

 

El depósito o confinamiento de residuos no peligrosos y 

peligrosos en suelos de conservación ecológica o áreas 

naturales protegidas. 

Inspección del sitio 

La Institución no se 

encuentra ubicada en un 

área protegida 

 

-------       X 
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

12 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.b 

Durante las diferentes etapas del manejo de residuos 

industriales, comerciales y de servicios se prohíbe: 

 

El depósito o confinamiento de residuos industriales, 

comerciales y de servicios de carácter peligroso en el 

suelo. 

Inspección del sitio 

Los desechos generados 

por las actividades de la 

Institución, son 

entregados al Consorcio 

Puerto Limpio 

Anexo H: 

Fotografía 

de tachos 

para 

desechos 

X       

13 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 

4.1.1.1.a 

Se ha implementado una política de reciclaje o reúso de los 

desechos sólidos no peligrosos generados. Si el reciclaje o 

reúso no es  viable, los desechos son dispuestos de manera 

ambientalmente aceptable. 

Inspección del sitio 

La institución no cuenta 

con una política de 

reciclaje pero existen 

contenedores de varios 

colores ubicados en los 

edificios A, B, C, D, F, 

según evidencias 

encontradas los desechos 

peligrosos no son 

dispuestos de forma 

aceptable 

Anexo I: 

Fotografía 

de 

almacenami

ento de 

desechos 

peligrosos 

    X   

14 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 

4.1.1.1.b 

La empresa lleva un registro de los desechos generados, 

indicando volumen y sitio de disposición de los mismos. 

 

Por ningún motivo se permite la disposición de desechos 

en áreas no aprobadas para el efecto por parte de la entidad 

ambiental de control. 

Inspección del sitio 

La UPSG no cuenta con 

registro de desechos 

generados. 

--------     X   
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental 
  Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

15 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 4.1.1.2 

Los desechos peligrosos (envases) generados en las 

diferentes actividades industriales son devueltos a sus 

proveedores, quienes se encargarán de efectuar la disposición 

final del desecho mediante métodos de eliminación 

establecidos en las normas técnicas ambientales y 

regulaciones expedidas para el efecto. 

Inspección del sitio 

No se devuelven a los 

proveedores los desechos 

peligrosos 

----------     X   

16 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 2, 

Art. 

4.1.1.3.a 

El almacenamiento, transporte y disposición de residuos 

peligrosos, son manejados de acuerdo a lo establecido en las 

normas y regulaciones expedidas para el efecto. 

Inspección del sitio 

Cuenta con una bodega 

provisional donde se 

guardan los desechos para 

reciclar, pero, no se ha 

encontrado en buen estado 

durante la inspección 

Anexo I: 

Fotografía 

de bodega 

provisional 

de reciclaje 

    X   

17 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 3, 

Art. 

4.2.3.1 

Se ha llevado a cabo las mediciones y reporte de resultados, 

al menos, una vez cada seis meses, de emisiones al aire de 

las fuentes fijas que se determinó requieran. 

Inspección del sitio 

La institución no cuenta 

con una fuente fija 

representativa 

-------       X 
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental 
  Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

18 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 4, 

Art. 4.1.1.5 

La Entidad Ambiental de Control establecerá sus 

procedimientos internos de control de calidad y 

aseguramiento de calidad del sistema de monitoreo de 

calidad del aire ambiente en la región bajo su autoridad. 

Así mismo, la Entidad Ambiental de Control deberá definir 

la frecuencia y alcance de los trabajos, tanto de auditoría 

interna como externa, para su respectivo sistema de 

monitoreo de calidad de aire ambiente. 

------- 
No aplica para la AAC en 

la Institución 
-------       X 

19 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 4, 

Art. 4.1.3.1 

La Entidad Ambiental de Control establecerá un Plan de 

Alerta, de Alarma y de Emergencia ante Situaciones 

Críticas de Contaminación del Aire, basado en el 

establecimiento de tres niveles de concentración de 

contaminantes. La ocurrencia de estos niveles determinará 

la existencia de los estados de Alerta, Alarma y 

Emergencia. 

------- 
No aplica para la AAC en 

la Institución 
-------      X 

20 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 5, 

Art. 4.1.1.5 

Las fuentes fijas emisoras de ruido cumplen con los niveles 

máximos permisibles de presión sonora corregidos 

correspondientes a la zona en que se encuentra el receptor. 

Inspección del sitio 

 No se han realizado 

mediciones de ruido, a 

pesar de que cuentan con 

un generador detrás del 

Bloque D 

Anexo J: 

Fotografía 

del 

generador de 

energía y 

bomba de 

agua 

    X   
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

21 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.1.22 

La empresa realiza la segregación en la fuente de desechos 

peligrosos y no peligrosos. 
Inspección del sitio 

En el departamento 

médico que se origina 

desechos peligrosos, no se 

realiza la segregación. 

Anexo K: 

Fotografía 

delos 

desechos del 

departament

o médico 

    X   

22 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.1.24 

Se mantiene aseado los alrededores de contenedores de 

almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos. 
Inspección del sitio 

Se evidenció que los 

alrededores de los 

contenedores de 

almacenamiento de 

desechos sólidos no 

peligrosos están aseados. 

Anexo L: 

Fotografía 

del sitio 
X       

23 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.2 

Se prohíbe arrojar o depositar desechos sólidos fuera de los 

contenedores de almacenamiento. 
Inspección del sitio 

No cuentan con una 

política de gestión 

ambiental exclusiva, pero 

sí con una  política 

integrada de seguridad, 

salud ocupacional y 

ambiental donde 

promueve la prevención 

de la contaminación. 

Anexo M: 

Copia de 

Política 

integrada 

X       
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

24 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.12 

Se prohíbe que el generador de desechos sólidos entregue 

los desechos a persona natural o jurídica que no posea 

autorización de la entidad de aseo, aquél y ésta responderán 

solidariamente de cualquier perjuicio causado por las 

mismas y estarán sujetos a la imposición de las sanciones 

que establezcan las autoridades pertinentes. 

Inspección del sitio 

Los desechos sólidos son 

entregados al Consorcio 

Puerto Limpio que es la 

Entidad de recolección 

Municipal 

Anexo N: 

Inspección 

del sitio 
X       

25 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.13 

Se prohíbe a toda persona distinta a las del servicio de aseo 

público, destapar, remover o extraer el contenido parcial o 

total de los recipientes para desechos sólidos, una vez 

colocados en el sitio de recolección. 

Inspección del sitio 

La UPSG entrega sus 

desechos al personal de 

servicio de aseo público.  

Anexo N: 

Inspección 

del sitio 
X       

26 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.18 

Se prohíbe mezclar desechos sólidos peligrosos con 

desechos sólidos no peligrosos. 
Inspección del sitio 

Los desechos son 

colocados en tachos de 

colores pero con fundas 

negras que al final son 

agrupados para que los 

recoja el recolector de 

basura público 

Anexo O: 

Fotografía 

del sitio 

    X   
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental 
  Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

27 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.19 

Se prohíbe la disposición de desechos radiactivos en los 

rellenos sanitarios para desechos sólidos no peligrosos. 
-------- 

La institución no genera 

desechos radiactivos 
--------       X 

28 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 4.2.20 

Se prohíbe la disposición de envases de medicinas, restos 

de medicamentos caducados, generados por farmacias, 

centros hospitalarios, laboratorios clínicos, centros 

veterinarios, etc., en el relleno sanitario, estos serán 

devueltos a la empresa distribuidora o proveedora, quién se 

encargará de su eliminación, aplicando el procedimiento de 

incineración, el cual será normado por los municipios. 

-------- 

Los envases de medicina 

usados, son dispuestos en 

tachos y entregados a 

Puerto Limpio 

---------       X 

29 

TULSMA, 

Libro VI, 

Anexo 6, 

Art. 

4.2.22.b 

Se prohíbe al personal del servicio de aseo urbano efectuar 

cualquier clase de manipulación o recuperación de 

desechos sólidos. 

Inspección del sitio 

Los desechos son 

entregados a Consorcio 

Puerto Limpio 

Anexo N: 

Inspección 

del sitio 

X       
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

1 

Medida 1.- 

Control de 

Emisiones 

Atmosféricas 

Establecimiento de programa y registros de 

mantenimiento de los generadores eléctricos auxiliares y 

los equipos de climatización y refrigeración, que incluye 

registro escrito en el que consten como mínimo: 

características del equipo, fecha y hora del 

mantenimiento, lista de chequeo de componentes 

revisados o actividades realizadas, observaciones y 

recomendaciones, firma del personal técnico responsable, 

respaldo/descargo de actividades correctivas 

(reparaciones) realizadas.  

Inspección del sitio 

Se realizan los 

mantenimientos pero no 

elaboran registros de 

control de ello. 

Anexo P: 

Facturas de 

mantenimien

tos 

realizados 

  

X 

 

Estudios de diseño de altura y orientación de tubos de 

escape de motores generadores e implementación de 

medida 

-------- 

 

-------- 

   

X 

Implementación de medidas de mitigación de ruido de los 

generadores eléctricos auxiliares, equipos de 

climatización y refrigeración. 

-------- 

 

-------- 

   

X 
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

2 

Medida 2.- 

Manejo 

adecuado 

de 

productos 

químicos y 

sus 

envases 

vacíos. 

(medida 

preventiva) 

Cumplimiento de uso y almacenamiento adecuado según la 

hoja de seguridad de los suministros de limpieza, material 

refrigerante para equipos de 

climatización/acondicionamiento de aire, entre otros. 

 

Inspección del sitio 
La institución cuenta con 

hoja de seguridad 
NA  

 

  X 

 

Contar con equipos portátiles de control adecuado y limpieza 

de derrames para cada sustancia manejada, los cuales deben 

cumplir con las especificaciones contenidas en la Hoja de 

Seguridad. 

-------- 

 

-------- 

  

  X 

Que los envases que contienen productos químicos hayan 

sido devueltos al proveedor o al gestor autorizado con 

licencia ambiental para tratar dichos envases 

Inspección del sitio 

La institución no dispone 

de registros de entrega de 

envases de productos 

químicos 

-------- 

  

  X 

3 

Medida 3.- 

Manejo de 

Combustib

les 

(medida 

preventiva) 

De utilizarse equipos de generación auxiliar de energía 

eléctrica requerirán la disponibilidad de áreas para 

almacenamiento de combustible que sirvan para su 

respectivo abastecimiento. Lo generadores utilizan diésel, 

por lo que debe cumplirse con las disposiciones establecidas 

en los Art. 25, 71 y 72 en lo aplicable al almacenamiento de 

este tipo de combustibles 

-------- 

La institución cuenta con 

un generador, pero no ha 

sido utilizado hasta la 

fecha de la inspección  

NA 

  

  X 
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

4 

Medida 4.- 

Manejo 

diferenciado 

de desechos 

peligrosos y 

no 

peligrosos.  

Los desechos peligrosos generados, por lo tanto éstos 

deben ser manejados a través de gestores autorizados o 

devueltos a sus proveedores o fabricantes según el caso. 

  

Para cada gestor deberá llevarse los registros de CLAVE 

DE MANIFIESTO, en el cual consta toda la información 

de cadena de custodia del desecho desde su generador, 

transportista y disposición final.  

Inspección del sitio 

La universidad recicla 

tóner, lámparas, pilas, 

hojas, cartones, plásticos, 

los cuales se encuentran 

en una bodega provisional 

acoplada para el 

almacenamiento de éstos 

desechos sólidos 

generados por la 

Institución. La empresa de 

servicio de limpieza, 

recicla las botellas 

plásticas y las clasifica 

por cuenta propia 

'Anexo Q: 

Fotografía 

de reciclaje 

de tóner, 

pilas que son 

guardas en 

la bodega 

provisional 

 

 

X 
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental 
  Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

5 

Medida 5 .- 

Medidas 

varias de 

salud 

ocupacional 

y seguridad 

industrial 

durante las 

operaciones 

El personal que realice las labores de limpieza deberá 

cumplir con los procedimientos de seguridad 

(almacenamiento y el manejo de materiales, limpieza, entre 

otros). 

Inspección del sitio 

Cuenta con un lugar de 

acopio de suministros de 

limpieza, pero no bajo los 

procedimientos de 

seguridad.  

Anexo R : 

Fotografía 

de 

almacenami

ento de 

suministros 

de limpieza 

  

 

X 

 

incluir extintores de tipo y capacidad acorde al material y 

volumen a almacenarse 
Inspección del sitio 

Cuenta con extintores de 

acuerdo los establecido en 

el Plan de Manejo 

Ambiental 

Anexo S: 

Fotografía 

de extintores 

X 

 

  

Disponer de una sección debidamente equipada para 

prestar servicios de primeros auxilios que lo requieran, por 

accidente o enfermedad, durante la permanencia en el 

centro de trabajo 

Inspección del sitio 

Cuenta con un dispensario 

médico, donde se dan los 

primeros auxilios 

correspondientes. 

Anexo T: 

Fotografía 

dispensario 

médico 

X 

 

  

Incluir un botiquín de emergencia que estará a disposición 

de los trabajadores durante toda la jornada de trabajo 
Inspección del sitio 

Cuenta con un botiquín de 

primeros auxilios, pero 

sólo accede personal 

autorizado. 

Anexo U: 

Botiquín de 

primeros 

auxilio 

  

 

X  

Creación de una brigada de primeros auxilios y de 

incendios 

Revisión de 

documentación 

Si cuenta con una brigada 

de primeros auxilios. 

Anexo V: 

Organigram

a de 

brigadistas 

de primeros 

auxilios 

X 

 

  

Realizar un plan de contingencia 
Revisión de 

documentación 

Cuenta con un plan de 

contingencia el cual no ha 

sido aprobado, pero está 

en ejecución. 

Anexo W: 

Certificado 

de 

elaboración 

de plan de 

contingencia 

  

 

X  

Publicar planes de rutas de escape en diferentes zonas de 

forma estratégica 
Inspección del sitio 

Se pudo evidenciar que 

están en proceso de 

publicación de rutas de 

escape. 

-------   

 

X  
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Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

6 

Medida 6 .- 

Plan de 

capacitación 

Creación de un área de gestión ambiental, responsable del 

seguimiento del Plan de Manejo Ambiental, que en 

coordinación con la Gerencia, proceda a la ejecución de 

programas de capacitación en Medio ambiente y Seguridad 

Industrial:                                                                                                

*Manejo de desechos                                                                                                         

*Manejo de registros internos relacionados con gestión 

ambiental                                                                                                               

*Gestión ambiental y desarrollo sustentable                                                                                             

*Legislación ambiental                                                                                                          

*Detección de actos y condiciones inseguras                                                                                              

*Higiene Industrial                                                                                                               

*Para la brigada de primeros auxilios, contactar a la Cruz 

Roja                                                                                             

*Para la brigada de prevención de incendios, contactar al 

Cuerpo de Bomberos de Guayaquil 

Inspección del sitio 

La institución si con un 

área de gestión ambiental 

denominada UNISSMA 

Anexo X: 

Registros de 

las 

actividades 

desempeñad

as por el 

área de 

gestión 

ambiental 

X       

Establecer nexos de sana convivencia con sus vecinos e 

instituciones de las áreas de influencia directa e integrar 

aspectos de Responsabilidad Social a las acciones de la 

Institución. 

Inspección del sitio 

La institución trabaja 

activamente en proyectos 

con la comunidad 

Anexo Y: 

Copia de 

comunicado 

de convenio 

realizados 

para ayuda a 

la 

comunidad 

X       
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Tabla 4: Matriz de evaluación efectuada al Plan de Manejo Ambiental 

Elaborado por: Autoras  

Fuente: Ley de Gestión Ambiental / Datos proporcionados de la Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil 

  
Norma o 

Criterio 

Verificación Ambiental   Auditoría de Cumplimiento 

No Aspecto Auditado 
Medio de 

Verificación 
Situación encontrada 

Evidencia 

objetiva 
C NC(+) NC(-) N/A 

7 

Medida 8 .- 

Programa de 

seguimiento 

y monitoreo 

El  administrador  o  delegado realizará  un  estricto  

control  y  seguimiento  a cada  una  de  las  medidas  

ambientales  planteadas  y  aprobadas  por  la Autoridad  

ambiental,  debiendo  llevar  archivos  y  expedientes  con  

los registros y documentación de respaldo organizada. 

Inspección del sitio 

Los delegados llevan un 

control de las medidas 

ambientales en un 70% 

NA     X   

La Autoridad Ambiental podrá tener acceso a la 

documentación que debe estar disponible para efectos de 

seguimiento o Auditoria 

Inspección del sitio 

Según inspección, la 

documentación está al 

acceso de las Autoridades 

Ambientales 

NA X       

* Un año después de entrar en operación el proyecto se 

deberá realizar una Auditoría  Ambiental  de  

Cumplimiento de  su  Plan  de Manejo  Ambiental  y las 

normativas ambientales vigentes, particularmente del 

Reglamento a la Ley  de  Gestión  Ambiental  para  la  

Prevención  y  Control  de  la Contaminación Ambiental y 

sus normas técnicas. 

Inspección del sitio 

No cuenta con un 

proyecto de Auditoría de 

Cumplimiento a la fecha 

…………     X   

* La Auditoría  Ambiental de  Cumplimiento del plan  de  

manejo  ambiental  y las normativas ambientales vigentes 

incluirá una actualización del Plan de Manejo Ambiental 

de ser el caso. 

Inspección del sitio 

No cuenta con un 

proyecto de Auditoría de 

Cumplimiento a la fecha 

…………     X   

* En lo posterior, el promotor deberá presentar los 

informes de las auditorías ambientales  de  cumplimiento  

con el  plan  de  manejo ambiental  y  con  las normativas  

ambientales  vigentes  al  menos  cada  dos  años,  contados  

a partir de la aprobación de la primera auditoría ambiental 

Inspección del sitio 

No cuenta con un 

proyecto de Auditoría de 

Cumplimiento a la fecha 

…………     X   
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4.4 CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN DE LAS NO 

CONFORMIDADES 

 

CALIFICACIÓN 

PLAN DE 

MANEJO 

AMBIENTAL 

NORMATIVA 

AMBIENTAL TOTAL 

CUMPLE 6 11 17 

NO CONFORMIDAD 

MAYOR 0 0 0 

NO CONFORMIDAD 

MENOR 11 10 21 

NO APLICA 5 8 13 

TOTAL 22 29 51 

 

Tabla 5: Resumen de evaluación de las no conformidades 

Elaborado por: Autoras  

Fuente: Matriz de evaluación efectuada al Plan de Manejo Ambiental 

 

 

 

4.4.1  PLAN DE MEJORAS 

 

1. Elaborar registro de cantidad de desechos no peligrosos y peligrosos en las 

instalaciones de la Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil. 

 

2. Los desechos peligrosos se deben entregar a los proveedores como: 

 Tintas 

 Tóner 

 Baterías 

 Fluorescentes 

 Etc. 
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3. El área de almacenamiento de desechos peligrosos deben contar con un área: 

 Limpia 

 Ventilada 

 Pavimentada 

 Señalizada 

 

4. Se debe realizar la segregación de los desechos en las instalaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil. 

 

5. La institución debe contar con registros y una lista de chequeo actualizado del 

mantenimiento del generador, equipos de climatización y demás que lo 

requieran. 

 

6. Elaborar registros de envases de productos químicos. 

 

7. Colocar en un lugar visible las áreas de salida.
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4.4.2 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS NO PREVISTOS EN EL ESTUDIO 

ANTERIOR 

 

En el periodo auditado las instalaciones del proyecto Campus Centenario 

Universidad Politécnica Salesiana en sus fases de construcción y operación, se 

realizó visitas in situ para determinar si existían cambios o ampliaciones del proyecto 

original que generen cambios sustanciales en el Plan de Manejo Ambiental, no 

detectándose este tipo de acciones.  

 

Por otra parte, dado que en el Plan de Manejo Ambiental vigente no se estableció 

claramente el manejo de las fluorescentes, focos, etc., que se generaría en el 

mantenimiento de las luminarias del proyecto, los mismos que deberán ser tratados 

como desechos peligrosos en caso de no llegar a un acuerdo con el proveedor de 

estos dispositivos para su gestión,  se ha establecido en el nuevo PMA como 

alternativa de gestión la obtención del Registro de Generador de Desechos Peligrosos 

de acuerdo a lo establecido en el literal c del Art. 181 de la Reforma al Reglamento 

para la Prevención y Control, de la Contaminación por Sustancias Químicas 

Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales del TULSMA, ante el Ministerio del 

Ambiente. 
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4.5 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ACCIÓN 

 

El Plan de Acción identifica todas las medidas (acciones y actividades) consideradas 

para cerrar las no conformidades menores detectadas en la evaluación del 

cumplimiento ambiental tanto del Plan de Manejo Ambiental y de la normativa 

ambiental vigente. Por ello, el Plan de Acción comprende: 

 

 

Ficha de identificación de medidas ambientales 

MEDIDA:                                                  

 Plan de Acción 

OBJETIVOS: 

Cerrar de las no conformidades detectadas en la evaluación del cumplimiento ambiental a corto 

plazo. 

POSIBLES IMPACTOS ENFRENTADOS: 

Incumplimientos técnicos administrativos. 

ACTIVIDAD: 

Manejo de desechos en la Universidad. 

Procedimiento: 

 Se deberá capacitar al personal administrativo y al personal que maneja los desechos en las 

instalaciones de la universidad. 

 Se deberá implementar una bitácora o medio de registro donde se registren las cantidades, 

indicando origen, característica, cantidad y disposición final de los desechos generados por 

las actividades de la Universidad Politécnica Salesiana. 

 Se deberá elaborar e implementar un registro de generación de desechos en las diferentes 

áreas de almacenamiento temporal. 

 Se deberá elaborar e implementar un formato para la gestión de residuos y cadena de 

custodia. 

 Se debe implementar tachos de colores para realizar la segregación de los desechos en los 

diferentes puntos de almacenamiento temporal. 

 Coordinar la entrega de desechos reciclables con gestores autorizados por las Autoridad 

Ambientales correspondientes. 
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 Se debe implementar un sistema de reciclaje en la fuente con la finalidad de obtener 
beneficios económicos por la venta de desechos reciclables. 

Medios de Verificación: 

Registros, bitácoras, informes o facturas de la compra de tachos de colores.   

Resultados esperados: 

El cierre de las no conformidades detectadas en la evaluación del cumplimiento ambiental. 

Responsable de la ejecución: 

Personal técnico de la Universidad Politécnica Salesiana 

COSTO  DE LA MEDIDA 

$ 600 

 

Tabla 6: Ficha de identificación de medidas ambientales 

Elaborado por: Autoras  

 

 

 

N

o. 
Plan Medidas propuestas 

Presupue

sto  

en USD 

Meses 

1 2 3 4 5 6 

1 

Plan de 

Acción 

Se deberá capacitar al personal 

administrativo y al personal que maneja los 

desechos en las instalaciones de la 

universidad. 

600,00 

      

2 

Se deberá implementar una bitácora o medio 

de registro donde se registren las cantidades, 

indicando origen, característica, cantidad y 

disposición final de los desechos generados 

por las actividades de la Universidad 

Politécnica Salesiana. 

      

3 

Se deberá elaborar e implementar un registro 

de generación de desechos en las diferentes 

áreas de almacenamiento temporal. 

      

4 Se deberá elaborar e implementar un formato 

para la gestión de residuos y cadena de 
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N

o. 
Plan Medidas propuestas 

Presupue

sto  

en USD 

Meses 

1 2 3 4 5 6 

custodia. 

5 

Se debe implementar tachos de colores para 

realizar la segregación de los desechos en los 

diferentes puntos de almacenamiento 

temporal. 

      

6 

Coordinar la entrega de desechos reciclables 

con gestores autorizados por las Autoridad 

Ambientales correspondientes. 

      

7 

Se debe implementar un sistema de reciclaje 

en la fuente con la finalidad de obtener 

beneficios económicos por la venta de 

desechos reciclables. 

      

 

Tabla 7: Medidas propuestas/presupuesto del plan de acción 

Elaborado por: Autoras 

 

 

4.6 PLAN DE ACCIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL 

 

El Plan de Acción obtenido de la presente Auditoría Ambiental de Cumplimiento 

define las medidas que deberá implantar el Campus Centenario Universidad 

Politécnica Salesiana sede Guayaquil, a fin de cerrar las no conformidades 

determinadas en la evaluación del Plan de Manejo Ambiental, y normativa ambiental 

vigente. 

Adicionalmente se aplicará un Plan de Manejo Ambiental en base al PMA 

evaluado, identificando que medidas deben ser eliminadas por su no aplicabilidad 

para las actividades de construcción que aún se ejecutan en las instalaciones de la 

Universidad, así como también se propondrá nuevas medidas de ser el caso.  
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El Plan de Manejo Ambiental es un instrumento de gestión destinado a 

proveer de un conjunto de sub-planes (programas, procedimientos, prácticas y 

acciones) orientados a prevenir, eliminar, minimizar, controlar y compensar los 

incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental y la normativa ambiental vigente. 

 

El Plan de Manejo Ambiental deberá ser entendido como una herramienta 

dinámica, y por lo tanto variable en el tiempo, el mismo que deberá ser actualizado y 

mejorado en la medida que los procedimientos y prácticas se vayan implementando, 

la significancia de los impactos previstos cambien, o se modifique sustancialmente 

las operaciones o el entorno de la obra de infraestructura difiera de lo previsto 

inicialmente. 

 

El Plan de Acción y Plan de Manejo Ambiental está diseñado conforme a las 

no conformidades que se han identificado en este Informe de Auditoría. Cabe indicar 

que este Plan no contemplará la implantación de equipos tecnológicos, diseños y 

otros aspectos para el manejo y tratamiento para la recuperación de efluentes líquidos 

domésticos, y aguas lluvias. 

 

4.6.1 OBJETIVOS 

 

El Plan de Acción y Plan de Manejo Ambiental son planteados con los siguientes 

fines: 

- Aplicar acciones correctivas a corto plazo para que la Universidad Politécnica 

Salesiana esté en cumplimiento con las normas ambientales vigentes en el 

país. 

- Aplicar acciones, procedimientos y especificaciones técnicas, para identificar 

y prevenir, mitigar y corregir las posibles afectaciones negativas producto de 

las actividades constructivas de las nuevas instalaciones. 

- Garantizar que las actividades académicas que se desarrollen bajo un buen 

criterio técnico ambiental. 
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- Cumplir con las normas ambientales municipales, provinciales, y nacionales. 

- Mantener relaciones de respeto y buena vecindad con los diferentes actores 

sociales inmersos en el área de influencia directa de las instalaciones de la 

Universidad Politécnica Salesiana. 

 

Cada sub-plan que forme parte del Plan de Manejo Ambiental deberá contener: 

objetivos, metas, responsables, descripción detallada de las medidas, indicadores, 

medios de verificación y sus respectivos formatos o anexos, según corresponda. 

 

4.6.2 CRITERIOS DE DISEÑO DEL PLAN DE ACCIÓN Y PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

 

Basado en las no conformidades determinadas en la evaluación del cumplimiento 

ambiental del Plan de Manejo Ambiental y de la normativa ambiental de la 

Universidad Politécnica Salesiana se ha procedido a elaborar un Plan de Acción y 

Plan de Manejo Ambiental en el cual se han definido los sub-planes o programas a 

implementarse detallando sus objetivos, procedimientos o especificaciones técnicas, 

frecuencia y, herramientas de verificación. Además, se ha señalado la 

responsabilidad para la ejecución respectiva de las acciones a implementarse. 

Las medidas propuestas en el Plan de Acción y Plan de Manejo Ambiental (PMA) se 

reflejan en una Matriz de Seguimiento, la cual nos permite identificar las acciones o 

actividades a implementarse para prevenir, mitigar compensar o remediar los 

incumplimientos, así también, contiene los resultados que se esperan, indicadores, 

medios de verificación, responsables y, el presupuesto para la implementación de la 

medida. 

Se diseñará y elaborará un Cronograma de Implementación Valorado del Plan de 

Manejo Ambiental para un periodo de implementación de medidas con un mínimo de 

un año calendario, el mismo que será evaluado cada dos años de acuerdo al Artículo 

61 del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio de Ambiente. 
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4.7 INFORME FINAL DE AUDITORÍA 

 

El desarrollo de la primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento del proyecto 

Campus Centenario Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil, permite 

obtener información real y actualizada de las actividades y del nivel de cumplimiento 

de la normativa ambiental y compromisos ambientales de la institución.  

Se debe de considerar como un estudio referencial y guía para el personal técnico de 

esta institución académica. En base a lo indicado, se destacan las siguientes 

observaciones del estudio ambiental realizado. 

- Al obtener la evaluación de los criterios auditables en base al Estudio de 

Impacto Ambiental Ex Post del año 2011, se identificaron: 51 hallazgos, de 

los cuales se determinaron 17 Conformidades, 21 No conformidades 

menores, y 13 de los criterios auditados No aplican.  

 

- La Universidad Politécnica Salesiana sede Guayaquil, cuenta con la 

aprobación del Estudio Ambiental por la Dirección de Medio Ambiente de la 

Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil el 30 de noviembre de 2011.  

 

- El personal técnico de las instalaciones universitarias, ha procedido a 

almacenar temporalmente los desechos generados dentro de sus instalaciones 

debido a la generación baja de los mismos, los cuales son retirados por la 

empresa Puerto Limpio concesionada por la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil.  

 

- Se puede establecer que la Universidad Politécnica Salesiana, ha cumplido 

con el 59% de las medidas planteadas en el Plan de Manejo Ambiental, sin 

embargo ha incurrido en incumplimientos menores, con lo cual se propone un 

Plan de acción para cerrar dichas observaciones calificadas como no 

conformidades menores.  

 

- Todas las aguas residuales domésticas generadas producto de las actividades 

de la sede son descargadas al sistema de alcantarillado interno de las 



81 
 

 

instalaciones y después es enviado al sistema de alcantarillado que atraviesa 

por el sector. 

 

- La institución cuenta un área específica de control denominada UNISSMA  

(Unidad de Seguridad y Medio Ambiente) dirigida por el técnico de 

seguridad el cual periódicamente mantiene y  mejora las actividades y 

monitoreos ambientales y de seguridad laboral en la institución, considerando 

lo dispuesto en la normativa vigente laboral y ambiental, quien realiza visitas 

de seguimiento y control. 

 

RECOMENDACIONES  

 

Una vez evaluado todos los aspectos se plantea las siguientes recomendaciones: 

- Mantener el buen manejo de los desechos generados durante la etapa de 

operación contando con registros actualizados y con los permisos por parte de 

la Municipalidad del Cantón para dicha actividad en caso de manejo de 

desechos peligrosos. 

 

- Mantener los registros actualizados de todos los monitoreos ambientales 

realizados en caso de una visita de seguimiento y control por parte de la 

Autoridad Ambiental Cantonal. 

 

- Una vez aprobado el estudio ambiental a presentarse a la Autoridad 

Ambiental Cantonal, cumplir con las actividades propuestas en el Plan de 

Acción Ambiental propuesto en el presente estudio. 

 

- Realizar la próxima Auditoria Ambiental de Cumplimiento cada dos años a 

partir de la presentación del presente estudio, como lo establece la normativa 

ambiental vigente. 

 

- Mantener registros de la entrega de los equipos de protección personal al 

personal del proyecto y de limpieza de las instalaciones. 
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- Capacitar al personal en los temas propuestos en el Plan de Manejo 

Ambiental del presente estudio ambiental. 

 

- Ejecutar a cabalidad todas las medidas propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental. 

 

- La institución cuenta un área específica de control denominada UNISSMA  

(Unidad de Seguridad y Medio Ambiente) dirigida por el técnico de 

seguridad el cual periódicamente mantiene y  mejora las actividades y 

monitoreos ambientales y de seguridad laboral en la institución, considerando 

lo dispuesto en la normativa vigente laboral y ambiental, quien realiza visitas 

de seguimiento y control. 

 

CONCLUSIONES 

 

- Se realizó la Auditoría Ambiental de Cumplimiento del año 2014 de las 

instalaciones de la Universidad Politécnica Salesiana Sede Guayaquil, donde se 

verificó el nivel de cumplimiento según la norma ambiental vigente y el Plan de 

Manejo Ambiental; junto con los requerimientos de la Dirección de Medio 

Ambiente de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil. 

 

- El nivel de cumplimiento de las actividades propuestas en el Estudio de Impacto 

Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado por la Dirección Ambiental 

Municipal año 2011 es del 59% (cincuenta y nueve 00/100 por ciento).  

 

- Se identificaron 51 hallazgos, de los cuales se determinaron: 17 Conformidades, 

21 No conformidades menores, 13 de los criterios auditados   No aplican y 0 

conformidades mayores. 

 

- Se elaboró un Plan de Acción en función de los hallazgos considerados como no 

conformidades menores identificadas en el proceso de Auditoría Ambiental de 

Cumplimento 
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Anexo A 
 

 Copia del memorando de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

emitido por la Dirección Municipal de la M. I. Municipalidad de 

Guayaquil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

































Anexo B  
  

 Copia de Memorando del informe de cumplimiento del PMA emitido por 

la Dirección Municipal de la M.I. Municipalidad de Guayaquil 









Anexo C 
 Equipos de monitoreo sin calibrar desde el año 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo D 
 Fotos de simulacros de ejercicios de respuesta ante emergencia en la Sede 

Guayaquil el día jueves 4 de diciembre del 2014.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo E 
 

 Informe de simulacros realizados en la Institución 

  





Anexo F 
 Plano de la Institución donde se refleja el sistema de drenaje de aguas 

domésticas. 

  





Anexo G 

 Sistemas de alcantarillado de la UPS sede Guayaquil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo H 
 Depósitos de desechos los cuales son recogidos por Consorcio de Puerto 

Limpio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo I 
 Bodega provisional donde se guardan los desechos, tales como lámparas, 

impresoras, tóner, etc. De la UPS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo J 
 Generador de energía y bombas de agua a las cuales según indicaciones 

del personal encargado no se les ha realizado la evaluación de los niveles e 

presión sonora 

  

  



Anexo K 
 Tachos de desechos peligrosos del departamento médico, los cuales son 

entregados al Consorcio de Puerto Limpio y no llevan un control de los 

mismos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo L 
 Contenedor de almacenamiento de desechos no peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo M 
 Copia de la Política Integrada de seguridad, salud ocupacional y ambiental 
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POLÍTICA INTEGRADA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y 

AMBIENTE 
 

ALCANCE 

 
Esta Política se aplica a todos los trabajadores de la Universidad Politécnica 
Salesiana. 
 
Normativa   
 
La Universidad Politécnica Salesiana es una Institución que presta 
servicios de enseñanza superior a nivel nacional desarrollando sus 
actividades, preservando el medio ambiente en el cual opera, la seguridad 
y salud de su personal, contratistas y comunidades vecinas. Por ello su 
Consejo Superior considera esta Política como parte integral de sus 
servicios y, por lo tanto prioritaria en toda su línea Institucional, 
asegurando su difusión, comprensión y cumplimiento en todos los 
niveles de la institución. Con tal objeto, asume los siguientes 
compromisos, principios y directrices: 

 
Es compromiso de la Universidad Politécnica Salesiana: 

 

 Planificar y ejecutar sus actividades de manera eficaz, responsable y 

rentable manteniendo un sistema auditable de gestión  ambiental, 
seguridad y salud ocupacional, enfocado en las acciones preventivas y de 
mejoramiento continuo.  

 

 Identificar, evaluar y controlar los aspectos ambientales, los peligros y 
riesgos de sus actividades y servicios, evitando la contaminación ambiental 
y el deterioro de la salud de sus colaboradores.  

 
  

 Cumplir con los requisitos legales aplicables y aquellos a los que la 

institución suscriba, incluyendo los relacionados con los aspectos 
ambientales significativos y riesgos en seguridad y salud ocupacional.  

 



MANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

  

Política Integrada de Seguridad, 
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 Promover el desarrollo de las competencias de sus colaboradores, 

orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el 
sistema de gestión integrado de la Universidad Politécnica Salesiana.  

 

 Proveer a toda a la Universidad Politécnica Salesiana  los recursos 

requeridos para implementar y mantener el Sistema de Gestión Integrado. 
 

 Tener  mejora continua. La mejora continua del desempeño en seguridad, 
medio ambiente y salud debe ser promovida en todos los niveles de la 
Universidad Politécnica Salesiana, de modo de asegurar su evolución. 
 

Esta Política Integrada sirve de marco para establecer y revisar los objetivos y 
metas con los que se realice una mejora continua de la seguridad, salud y 
ambiente, así como la eficacia del Sistema de Gestión Integrado de la 
UNISSMA. 
 
El Consejo Superior a través de su Rectorado General. Asume estos 

compromisos e insta a todos sus colaboradores a apoyar esta política. 
 
 



 Anexo N 

 Desechos entregados al Consorcio de Puerto Limpio 

 

  



 

Anexo O 
 Fundas de basura para ser guardadas en el centro de acopio el cual no tiene 

distinción de peligrosos y no peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Anexo P 
 Copia de factura de los mantenimientos realizados a los equipos de aireas 

acondicionados 

 





Anexo Q 

 

 Reciclaje de pilas en las diferentes áreas administrativas, pero las mismas 

según indicaciones del personal de la UPS los mismos no son entregados a 

ningún gestor autorizado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo R 
 

 Los envases de productos químicos son devueltos al proveedor que se los 

entrega, pero no cuenta con registros del mismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo S 
 

 Los extintores se encuentran en sitios estratégicos en los diferentes 

edificios de la Institución. Muestra de lo indicado 

 

 

 

 

 

 

 

    

   Edificio B 

           

 

        Cocina Edificio F                    
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Anexo T 
 

 Dispensario médico, donde se dan los primeros auxilios correspondientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo U 
 Botiquín de primeros auxilios 

 

  



Anexo V 

 Organigrama de brigadistas de primeros auxilios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











Anexo W 
 Certificado de elaboración del Plan de Contingencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





Anexo X 
 Registros de las actividades desempeñadas por el área de gestión 

ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



















































































































Anexo Y 
 Copia de comunicado de convenio realizados para ayuda a la comunidad 

 

  



Sede Guayaquil firmó dos importantes convenios 

Guayaquil, 06 febrero 2015  

 

Celebración de la firma del convenio interinstitucional entre el Sr. Johnny Cedeño 

y Econ. Andrés Bayolo G._  

El día jueves 05 de febrero, en horas de la mañana, se procedió a la firma del 

convenio interinstitucional entre el Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales 

Rurales del Ecuador-Prov. del Guayas (CONAGOPARE), representado por su 

presidente el Sr. Johnny Cedeño del Valle, y la UPS CON el Ec. Andrés Bayolo 

Garay, vicerrector de la sede Guayaquil. Dentro del marco colaboración, el 

convenio tiene por objeto promover esfuerzos, intercambiar experiencias y 

conocimientos entre los miembros de CONAGOPARE y la UPS.  

 

La Ing. Leticia Celi Mero y el Eco. Félix León Barzallo, docentes de la Carrera de 

Contabilidad y Auditoría, afinaron detalles en compañía de la Ing. Wendy Luna, 

Directora de Vinculación con la Sociedad. Entre sus principales esfuerzos está 

también la ayuda a las Parroquias de la Provincia del Guayas desde dos ángulos:  

 

1) En el control contable-administrativo de los negocios formados por los 

diferentes habitantes, creados como un medio de ingreso para las familias. 

2) En el análisis y  re-dirección de la localización de los productos orgánicos que 

se producen al inicio de las 3 rutas (arroz, cacao y azúcar). 

 

El mismo día, luego de las 17:00 horas, se desarrolló la firma de un segundo 

convenio interinstitucional entre el ECU 911 y nuestra institución. El Ing. 

Christian Rivera, Director General del Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 

en compañía del Eco. Raúl Torres, Director Administrativo Financiero de 

Samborondón que, en acto solemne ante algunos invitados y representantes de la 

empresa de seguridad firmaron el documento en conjunto con el Ec. Andrés 

Bayolo Garay.  

El convenio tiene por objeto, promover un sistema de Guía  Profesional 

especializada en seguridad integral, con el cual establece un vínculo entre el 

ciudadano y el Servicio Integrado de seguridad ECU 911 y la UPS-G. En 

representación de la sede asistió la Lcda. Gloria Bermúdez en representación de la  

http://www.ups.edu.ec/web/guest/noticias?articleId=1650013&version=1#modal-galeriaPage1650013


Anexo Z 
 Copia de planillas de energía eléctrica. 

 
































